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Versión Pública de Resolución RR-0333/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.

n. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0333/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de ia persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Líneamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de ia Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley.General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puek

VIL Nombre y firma del titular del
área.

CoffilSiGillj
óo IslasNona

PTVIH. Nombre y firma del responsable
del testado

,

é Instrucción

GiS^dalupe|^j/r^^ Robles Tlaque
Instituto de''TranSp^’5rícia,'Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Si

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

RR-0333/2024

210421524000175

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

■USTlTirO K TVJjy'ASE'CsA. ACCEíO A LA
iNPüfifMOCN Sli'-IJCA y PH01ECC-ÓN1»
DAToa erpojMOis oa estado de puebla

Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0333/2024, relativo al

recurso de revisión interpuesto por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra de la FISCALÍA

GENERAL DEL ESTADO, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinte de febrero de dos mil veinticuatro, la persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio 210421524000175, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El veinte de marzo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado proporcionó a la

persona recurrente, respuesta a su solicitud de información.

III. El ocho de abril de dos mil veinticuatro, la persona solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información.

IV. El nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, asignándole el

número de expediente RR-0333/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la

Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

V- El quince de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación^

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y seT'pusb

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos./'

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistéma d^^
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

para recibir notificaciones.

VI. El catorce de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, haciendo

del conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un

alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o

sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la

persona recurrente realizó manifestaciones en relación con la vista otorgada

mediante el proveído que antecede, por lo que se continuaría con el

4>FQcedimiento.

lismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona

^cúrrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto

admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y

>SL
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por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar ios

autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. Con fecha diez de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó ampliar el

presente asunto para ser resuelto, toda vez que se necesita un plazo mayor para

agotar el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.

IX. El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política de!

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2°; .fracción III, 10,-fracciones III y IV, 23, 37,

39, fracciones I, 11 y Xil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; T y 13, fracción l, del Reglamento Interior del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla.

recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci/n Púbfí^
del Estado de Puebla. ‘ /

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transpareijci
\

Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla.
! > I -
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término

legal.

No obstante, por cuestión de técnica juridica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el

presente, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento ; ello, de

conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el

rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que eljuicio de garantías es Improcedente

y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el

que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no
cambiaría el sentido de la resolución.”

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que

obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente

rimer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente a la Fiscalía

General del Estado, una solicitud de acceso a la información, en la cual se

requirió lo siguiente:

fSolicito se me proporcionen las fichas o boletines de búsqueda de personas desaparecidas
^n el estado de Puebla emitidos desde el 2000. Solicito que se entreguen en formato Jpg, Jpeg
opdf. (Sic)
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Fjscalía General del Estado
Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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A lo que, el sujeto obligado dio respuesta en los siguientes términos;

"...De acuerdo en lo dispuesto en el artículo 6 apartado A, de la Constitución Política de los
¡Esíados Unidos Mexicanos; 4, 6,129,132 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 6, 8,11, 22,142,150,154,156 fracción IV de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; artículos 186 y 187 del Reglamento

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado; normatividad que otorga facultades y
determina el actuar de la Unidad de Transparencia, para dar trámite y respuesta a las
solicitudes de acceso a la información que se presenten ante la Fiscalía General del Estado.

Derivado de lo peticionado en su solicitud, le informamos que dentro del procedimiento que
sigue toda solicitud de acceso a la información presentada ante cualquier sujeto obligado,
se encuentra el análisis de la información que le es requerida, para determinar si los
documentos o la información deba ser clasificada, por actualizarse alguna de las causales
de reserva o confidencialidad. Se dispone que la clasificación es un proceso mediante el cual
los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los
supuestos previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Supuestos

que marcan el límite al ejercicio del derecho a la información contemplado en el artículo 6

apartado A fracción I de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, que a la
letra dice: "Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición
Judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será
garantizado por ei Estado. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se

regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que

derive del ejercicio de sus facuitades, competencias o funciones, la ley determinará los
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de ia

información. (...)”
De lo anterior y con relación a lo planteado en su solicitud, no es posible proveer dicha
información, toda vez que es información clasificada como Confidencial, ya que dicha

información corresponde a datos personales, si bien es cierto la finalidad de los boletines de

búsqueda es solicitar a los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, por

conducto de la autoridad competente y previa autorización de los familiares, la difusión de

los boletines relacionados con la Búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas,
por lo cual no es posible proveer los boletines de búsqueda, toda vez que como ya se
mencionó, los familiares otorgan el consentimiento para que dicha informarán sea utiiizada
exclusivamente para la búsqueda e identificación de la persona desaparecida o no localizada,
y no para ser transmitida de forma conjunta a terceros. Con base en Ipr Establecido en los
artículos 102, 108 y 109 de la Ley General en Materia de DesapariciójyForzada de Personas,
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas;
así como, lo establecido en los artículos 113,114, 115, 134, 135, 136 y 137 párrafo segun<^
de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; artícytos
5 fracciones Vil, VIII y fX, 6, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 32yjp^
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados'del Ést^a
de Puebla, es obligación de todos los sujetos obligados garantizar el derecho que tiene toaa
persona a la protección de sus datos personales, es decir, aquéllos que se refieren a la esfera
más intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o
conlleve un riesgo grave para éste, a causa de ello, esta Fiscalía tiene impuesta la obligación
de tomar las previsiones debidas para que la información confidencial que sea entregada
como parte de una investigación se mantenga restringida, y sólo sea de accéso para
partes involucradas, quejosos, denunciantes o terceros llamados a Juicio, además'
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garantizar la privacidad de los individuos, se deberá velar porque terceras personas no
incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. Teniendo en cuenta, que los
datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, para su transmisión se
deberá obtener el consentimiento del titular de manera previa, y no podrá transferir los datos
personales hasta que cuente con la manifestación de la voluntad libre, específica e informada
del titular, mediante la cual autoriza la transferencia de los mismos, ya sea tácita o expresa
de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados del Estado de Puebla; la Fiscalía recaba los datos con la finalidad de realizar la

búsqueda de personas, lo que le obliga a tratarlos datos con ese único fin. Lo anterior, como

consecuencia de lo establecido en la propia le Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, al determinar que deben aplicarse las disposiciones Jurídicas en
materia de Transparencia y Protección de Datos Personales. Finalmente, la clasificación que
fue confirmada por el Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado mediante

acuerdo ACT/014/2024 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro de dos mil

veinticuatro. Dicho acuerdo se encuentra disponible para su consulta en la Unidad de
Transparencia, previa cita en el Tel: (222) 2 11 79 00 Ext. 4050, sito en Boulevard Héroes del

5 de mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Benítez..." (Sic)

Sin embargo, la persona solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en

el cual alegó lo siguiente:

"El 20 de marzo de 2024 se me notificó la respuesta en donde se clasificó la información como

confidencial. Consideramos que la clasificación de la información como confidencial es

inadecuada; esto debido a que los boletines son una herramienta que es utilizada para
visíbilizar y difundir la desaparición de las personas y así contribuir a su búsqueda. El
carácter público de la información que contienen las fichas ayuda a quienes buscan a un ser
querido desaparecido a compartir sus datos y fortalecer su búsqueda a través de la difusión.

Las fichas emitidas la Fiscalía General del Estado de Puebla a través de la Fiscalía

Especializada para la investigación y persecución de los Delitos de Desaparición Forzada de
Personas y Desaparición Cometida por Particulares son publicadas y difundidas en el espacio
público y en las redes sociales, esto abona al reconocimiento de que el carácter confidencial
que le da la FGE no es adecuada." (sic)

/

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de

Transparencia, mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que

le fue solicitado, en el cual se observa que el día veintiséis de abril de dos mil

veinticuatro envió a la persona recurrente alcance respuesta, por io que, el

e fue rendido en los siguientes términos;

Finalmente, en via respuesta complementaria, como fecha veintiséis de abril de dos mil

-ir^intatrn. se envió al medio señalado por el recurrente para recibir lodo tipo de
notificaciones, el oficio FED/1736/2024 mediante el cual se determinó la Clasificación de

Información Confidencial, de los que se desprende la fundameniación y motivación de la

\ misma; asi como, la sesión ordinaria de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro,

^'¿'el acuerdo ACT/014/2024 del Comité de Trasparencia de la Fiscalía General del Estado de

. V^ebla.
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El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha veintiséis de

abril de dos mil veinticuatro, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los

siguientes términos:

^Unidad de Transparencia

RecurM de Revisión: RR^333/2024
Folio: 210421524000175

Fecha:26/04/2024

C.

En relación al Recurso de Revisión RR-0333/202‘f. y e/i alcance a la'respuesta proporcionada
a su solicitud de folio 210421S24000I75, reláti’ a c moccr:

"Solícito se me proporcionen Jas fichas o bote Ines ae búsqueda de personas desaparecidas
en el estado de Puebla emitidos desde el 201 0. Sdllclto que se entreguen en formato Jpg,

Jpeg o pdf." (S¡c,>." (Sic)

Con el fin de maxlmizar su derecho de acceso i la \ iformaclón. se hace de su conocimiento

la siguiente Información:.

En alcance a la respuesta proporcionada a
hacemos llegar el oficio FED/1736/2024, ared ant los cuales se determinó la Clasificación

de Información Confidencial, de los que se dé: pre ide la fundamentación y motivación de la

misma; asi como, la sesión ordinaria de fecha diei Inueve de marzo de dos mil veinticuatro,

y el acuerdo ACT/014/2024 del Comité de Trai sp; renda de la Fiscalía General del Estado de

Puebla. Mismos que se adjuntan al presente.^

su ¡ollcitud de folio 210421524000175. le

I• .Respuesta Comptemontarla folio 210421524000175. Recurso de Revisión RR*0333/2024
1 .TWBW

TTaMparviKl* FSE<rantparer<el3Jg«.purtia@9nsl.eeni> 26 d* Abril da 2024,1201

En RUclén »I Recuno de RevIilOn iUt-0339/2024. y en alcance a la re pue ta proporcionada a su toUcltud de folio 2IM2IS240COI75.
relativa a conocen

‘Solicito tt me proporcionen los fichas o boletines de búsqueda de pe.r mas
Solicito que se entreguen en formato Jpg, Jpeg o pdf,~(StcJ,‘(Sle)

desaparecidas en e! estado de Puebla emlUtpt desde «f 21

Coa el fin de oaxlmlzarsu derecho de acceaoa la Informacldn.«« hace de ti conocimiento la titúlente infonnaddn:

En alcance a larespueaia propordenada a ru tollcitud de folio 210421 12400017$. te hacemoa llegar el ofkio FED/1736/2024, medíanle los
cuales se determinó la Claslflcadún de Información Confidencial, de li i <iui se desprende la fundamentadón y molivadón de la mlsmaj atl

’ como, la sesión ordinaria de fecha diednueve de marzo de dos aril v inUc< atro, y el acuerdo ACr/014/2024 del Comité de Transparencia
de la Fiscalía General del Estado de Puebla. Mismos que se adjuntan al >res< ate.

tReciba un cordial saludo.

Favor de acusar de roeUdo.

Llnd*d de Transorrencia

cWSOamsfay 3t ci,Vr4».color<iila.Maraee&«v4»z.CP.>
, 01 (222)211 79 Oa OxL 4010 y-IOSO

carreo euetfCryeo- unidadtransparendaCOacaia puaNaceOrm» y tranaparetidaJ e.p «UaQpmatleem

4adK>riC90

' m\ RespuMSa 210421524000175Comptemanttrtapdf
'-*49tK

—s •SmO.2024«dr
■ ^ 186W

•y ACT'C14.»24jdf
. “-'tow

«y Oficio FeO-m*«2*ClaaBlc«don.pdf
1299K
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Adjuntando a la respuesta en alcance, oficio número FED/OM/1732/2024,

mediante el cual se desprende la fundamentación y motivación de la clasificación

de la información como confidencial, Acta de Sesión ordinaria de fecha

diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, prueba de daño, acuerdo

ACT/014/2024 del Comité de Transparencia con confirmación de clasificación de

la información.

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que

a su derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le

otorgó el sujeto obligado a través de su correo electrónico y mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se indicó por auto de fecha

veintisiete de mayo del dos mil veinticuatro, la cual atendió manifestando lo

siguiente:

Sí bien eí pasado viernes 26 de abril
de acceso a la información •Tie fue notificada

.. ampliación de respuesta a mi solicitud
se dio respuesta a mi solicitud de Información.

original, no
\

En dicha ampliación se me proporcionó el acuerdo
confidencial la información relativa ^
no está apegada a derecho.

,

■ .pegadas eñ las calles. ' P^PI'^mente, pues se pueden encontrar estas en redes sociales o

por medio del cual se clasificó como

a los boletines de búsqueda de personas, la cual considero que

En segundo lugar,.en el documento mismo que me fue notificado sé detalla que los boletines de
búsqueda son emitidos para la localización de las personas que han sido reportadas como no
localizadas ó desaparecidas". Es decir,,si é|,objetivo de estos boletines es difundir los daros que
facilitéri la localización de personas, esta información debe hacerse, pública.

c
I

^ ^/^jqmplo.'de ésto es .que’la Comisión de Búsqueda de Personas dcl Estado de Puebla, asi como

¿ ^_j.ofgahisniossimilarés y fiscalías de otras partes de la repúbllca,.dlfunden en sus portales aficlales

los boletines de búsqueda que son emitidos, dado que estos son dé arrácterpúbitco pues buscan

hacer llegar a la población la información qiíc ayudé a la identificación y/o localización de

oetaofiasj'eportadas como desaparecidas. '

> I

\ Por lo tanto,'esta información no puede clasincarse como confidencial, pues Incluso en el

-momento qué las familias dan la información a \ás autoridades, dan el consentímler»to para que

’■ objetivo de localizar a la persona reportada como desaparecida.
r¡.¿esta se difunda, con

\
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Bajo este orden de ideas, se observa que, con el alcance de respuesta inicial la

autoridad responsable únicamente trató de perfeccionar su respuesta inicial,

proporcionando prueba de daño emitida por el área responsable de la

información, acta y acuerdo de Comité de Transparencia en la que clasifica la

información como confidencial respecto de la solicitud de acceso folio al rubro

indicado; por lo que no modifica el acto y no se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y el

presente asunto se estudiará de fondo.

Quinto. Los hechos acontecidos en el presente asunto, tales como los

términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta del sujeto

obligado y los motivos de inconformidad, quedaron transcritos en el anterior

Considerando.

Respecto al informe justificado la Titular de la Unidad de Transparencia de la

Fiscalía General del Estado, lo rindió en los siguientes términos:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

ES INOPERANTE EL AGRAVIO VERTIDO POR EL RECURRENTE. Y NO CO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6* DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D^ÓS ESTADO- ''
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A Uk^ORMACIÓN
PUBLICA, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMApÓN PUBUCA DEL

ESTADO DE PUEBLA, por los siguientes razonamientos:

La respuesta provista por esta Fiscalía General se apegó a lo establecido en el a'rtict^l^*
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, al articulo 12* oeJaT
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, los articulo 4‘ y 129'la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los numerales 6*,8% 11.142,

ISO, 154, 156 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, normatividad que regula el procedimiento del derecho de acceso á Ijf
■información; bajo el cual fue emitida la respuesta que se pretende recurrir.

Primero. - Respecto a los agravios del recurrente, éste argumenta que la Fiscalía General
realizo una inadecuada clasificación de la Información solicitada, puesto que, el hoy
recurrente considera de lá información le debe ser entregada.

PONE.LO
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La respuesta provista por esta Fiscalía se apegó a lo establecido en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicano, la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de
Puebla, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y a
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Uneamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícaclón de Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, normatlvldad que regula el procedimiento eñ el derecho
de acceso a la Información, ordenamientos que no pueden dejar de aplicarse o Interpretarse
en otro sentido, cuando hay una disposición expresa en la normatividad para el caso
concreto.

La clasificación de información confidencial, es una excepción al dcrecho .de acceso a la
información pública, ya que protege el derecho de toda persona a qué se le brinden todas las
garantías que permitan la salvaguardia de sus datos personales y vida privada, como un
derecho fundamental. Tal prerrogativa tiene su fundamento en los artículos 6o. y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: el primero dé ellos, prevé en su inciso
A. fracción ti; “(...) La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. mientras que el
segundo establece: “(...) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales,
al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios
que rijan el tratamiento de datos,

Los dispositivos normativos imponen un límite al derecho de acceso a la información, tal

como lo ha sustentado el máximo tribunal en la tesis:

"Época: Décima Época
Registro: 2000233
Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: A islada ,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Caceta
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1
Materials): Constitucional
Tesis: la. VH/2012 (lOa.)

Página: 655

INFORMACiÓH CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORFtACIÓN PÚBUCA CVBERNAMEíTrAL).

Las fracciones lyll del segundo párrafo del articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la Información puede limitarse en virtud
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian
los rutes constitucionatmente válidos o legiiimos para establecer limitaciones al citado derecho,

sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de fos supuestos
especipeos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales
eauijciados como limites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato

/^on^ucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
entat establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasipcarse y, con

Imitar el acceso de los particulares a la misma: el de información conpdenclal y el de
Tnfónnaclón reservada. En lo que respecta al limite previsto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el articulo 18 de la ley estableció como criterio de
clasipcación el de infortnación conpdencial, el cual restringe el acceso a la información que
contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión,

Atribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo

wapuesto en el segundo párrafo del articulo 16 comfif ucfonai, el cual reconoce que el derecho a

M protección de datos personales -asi como al acceso, rectipcaclón y cancelación de los mismos-
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debe ser tutelado por regla general, salvo los rasos exeeptíonales que se prevean en la legislación
seatndaria; asi como en la fracción V, del apartado C, del articulo 2Q constitucional, que protege
la identidad y dalos personales de las victimas y'ofendidos que sean parte en procedimientos
penales. Asi pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla
general, aunque limitado, en forma también.genérica, por el derecho a la protección de datos
personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del
interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de
información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la información conifdencial puede dar lugar a la clasifcaclón de
un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse'el caso
de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y
conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización

se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.
Amparo en revisión 168/20II. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos
Humanos. A.C. y otra. SO de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de

Larrea. Secretarlo: Javier MUangos y González."

De tal forma, es obligación dé los entes del Estado proteger la Información correspondiente
a los datos personales en su posesión, pues las prerrogativas antes referidas, brinda a las

personas la garantía de protección de su datos personales, el derecho a oponerse á su
tratamiento, y una herramienta Jurídica que les permita imponer un límite a las actuaciones
de las autoridades que pudieran conculcar la esfera de derechos de los particulares, en éste
caso especifico, un límite para ejercer de manera-plena el derecho a la autodeterminación

informativa, de manera que, cada persona decida libremente sobre el uso y destino de sus
datos personales, teniendo en todo momento garantizada la observancia de los principios de

protección previstos en las leyes en materia de transparencia y protección de datos

personales en posesión de los sujetos obligados. Por otra parte, los preceptos

constitucionales imponen una obligación a los sujetos de Impedir que se vea vulnerada la
esfera Jurídica de las personas, y velar por el respeto a su derecho de oponerse a la

publicación de sus datos, cuando no haya otorgado de forma expresa y bajo consentimiento
informado c! tratamiento de estos.

Cabe destacar que la Convención Americana sobre Derechos Humanos, contempla el derecho

a la privacidad, tutelado en los artículos l, 2 y 11, numerales de los que se advierte el
impedimento de Injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada, protección que se
extiende respecto de todas las personas, de ahí que no sea aceptable la posibilidad de afectar
sin justificación alguna el ámbito privado de cualquier gobernado, precepto que se
transcriben para su saber: /j

“Artículo 1.-Obligación de Respetar los Derechos /
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a^sneiar los derechos y
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno'éjerciclo a toda persona"-
que esté sujeta a su Jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza,
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra Índole, origen nacilaWU
o social, posicióneconómica,nacimientoo cualquierotra condición social. V>
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano."

“Artículo 2.- Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno

SI el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no-estuviere.,

ya garantizado por disposiciones legislativas o dc.otro carácter, los Estados Partes se

comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales vAa.
disposiciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter

fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades."

V '1
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“Articulo 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su
dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarlas o abusivas en su vida privada, en
la de su familia en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques Ilegales a su
honra o reputación.
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos
ataques."

En este mismo tenor, la Corte Intcramericana de Derechos Humanos en el caso Gomes Lund

y otros Vs. Brasil, asevero que:

"El derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer
término, estar previamente fijadas por ley -en sentido formal y material- como medio
para asegurar que no queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las
restricciones establecidas por ley deben responder a un objetivo permitido por el
artículo 13.2 de la Convención Americana, es decir, deben ser necesarias para
asegurar "el respeto a los derechos o a la reputación de los demás" o "la protección
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas". Las
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y
orientada a satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las
alternativas deben escogerse aquellas medidas que restrinjan o inierHeran en la

menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir la
información."

En tanto, el artículo 5 de la Ley General de Víctimas establece el principio de máxima
protección, que obliga a todas las autoridades a velar por la aplicación más amplia de
medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las victimas,

ello en aras de que el Estado proteja el bienestar físico, psicológico, entorno social,
privacidad y la intimidad, evitando que se ponga en una situación de riesgo a las victimas.

Por su parte la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados
del Estado de Puebla, establece los principios rectores que deben observar los Sujetos, del
que se desprende el principio de Conpdencialidad, mismo que garantiza al titular, que sus
datos no serán entrados o tratados, sino, únicamente para el fin con que fueron obtenidos
y estrictamente necesarios para el ejercicio y cumplimiento de las atribuciones y
obligaciones previstas en las normas que regulan la actuación del responsable, tal como lo
establece el articulo 8 de la citada Ley, y que a la letra dice:

' "Los Datos Personales son irrcnunciables, intransferibles e indelegables.
ELÉstádo garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras personas

(^0 i^urran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente."
’S^íchó ordenamiento, en su numeral 5 específica que se consideran datos personales:

>1

.Ü^IIL Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física
identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica,

^fica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se considera que una
m^sona es Identificable cuando su identidad puede determinarse* directa o
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indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera
plazos, medios o actividades desproporcionadas: ■

IX. Datos Personales Sensibles: Aquéllos que se refieren a la esfera más intima de su

Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen á discritninación o conlleve un

riesgo grave para éste. Se consideran sensibles, ,do ihanerá enunciativa mas no

limitativa, los Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o
étnico. estado de salud pasado, presente o futuroi creencias religiosas, filosóficas y

morales, opiniones políticas, datos genéticos q datos biométricos;*

La naturaleza de los datos personales, revisten importancia por la afectación de ios derechos
del titular, pues de publicitar los mismos, pudieran servir en acciones que causan efectos
jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses..derechos o libertades,

además de ser utilizados para evaluar a su titular; ¡al determinar aspectos personales,
analizar, predecir la situación económica', - localización, estado' de 'salud, preferencias

personales, fiabilidád o cqmpbrtamlénto. '

Asi mismo, el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública del
Estado de Puebla, establece:

"Cuando las personas entreguen a los-sujetos obligados información confidencial

derivada de un trámite o procedimiento deberán señalar los documentos o secciones

de ellos que contengan tal iriformación.
En el caso de que exista una solicitud dé acceso que incluya información confidencial,
los sujetos obligados podrán entregarla siempre y cuando medie el consentimiento

expreso, por escrito, del titular de dicha información. (...)"

Cómo se desprende, de los preceptos qué anteceden, los sujetos obligados, solo podrán
entregar los datos personales, si media consentimiento expreso del titular o por

disposición legal, en atención a que, de ¡os'derecho que dispone el titular de los datos,
está el oponerse al tratamiento de los mismos o a su publicación, acciones que le podrían
causar efectos jurídicos no deseados o afecte dé manera significativa sus intereses, derechos
o libertades y estén destinados a evaluar, determinados aspectos personales del mismo o
analizar o predecir, en particular, situación económica.-localización, estado de salud,

preferencias personales, fiabilidad o comportamiento.

Segundo.- En caso que nos ocupa, información contenida en los Boletines de^úsqueda que
emitidos para la localización de las personas que han sido reporj^as como no

localizadas o desaparecidas, los datos que son recabados y portados por ‘
realizan el réporte de no localización de una persona como lo son: edad, ^
estatura, señas particulares, vestimenta, etc., son almacenados y usados úhlcamente.co^eli
fin de localizar a la persona; y el consentimiento otorgado, es solo para ese'fin, por
en concordancia con lo establecido'con la normatlvldad que rige a la protección de,.aatd&>'
personales, no pueden ser utilizado o transferidos a.terceros,pues la naturaleza de dichos
datos personales y sensibles, requieren del consentimiento de los individuos para su

difusión, que cabe, precisar que son todos aquellos referentes a una persona física

idenllflcada o identifícable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, i

Tal como se estable en el artículo 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Pos/stM^
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, mismo que establece: U

I
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‘Todo Tratamiento de Datos Personales que efectúe el Responsable deberá estar
Justificado por finalidades concretas, explícitas, lícitas y legitimas, relacionadas
con las atribuciones expresas que la normativa aplicable le confiera.

Para efectos de la presente Ley. se entenderá que las finalidades son;

I. Concretas: cuando el Tratamiento de los Datos Personales atiende a la consecución

de fines específicos o determinados, sin que sea posible la existencia de finalidades

genéricas que puedan generar confusión en el Titular;

11. Explícitas: cuando las finalidades se expresan y dan a conocer de manera clara
en el Aviso de Privacidad, y

III. Lícitas y legitimas: cuando las finalidades que justifican el Tratamiento de los
Dalos Personales son acordes con las atribuciones expresas del Responsable,
conforme a lo previsto en la legislación mexicana y el derecho internacional que le
resulte aplicable.”

Por su parte el articulo 32 de la citada Ley, determina: "El Responsable sólo deberá tratar

los Datos Personales oue resulten adecuados, relevantes v estrictamente necesarios para
las finalidades concretas, explícitas lícitas v legitimas ouc justifiquen su Tratamiento."

Aunado a lo anterior, el numeral 107, impone a los sujetos obligados con atribuciones de
procuración de justicia que:

‘Los Tratamientos de Datos Personales efectuados por Responsables con atribuciones
expresas en materia de seguridad, procuración y administración de justicia, además
de cumplir con las obligaciones previstas en esta Ley, deberán acotarse a aquellos
supuestos y categorías de Datos Personales que resulten estrictamente necesarios y
relevantes para el ejercicio de sus funciones en dichas materias, así como establecer

medidas de seguridad suficientes y necesarias para garantizar la integridad,
disponibilidad y confidencialidad de los Datos Personales.”

Por tanto, de proporcionar los boletines de búsqueda de personas reportadas como
desaparecidas, contravendría los principios y deberes de los sujetos obligados de reguardar
y proteger los datos personales que se encuentran en su posesión, puesto que se estaría
transfiriendo dichos datos de forma ilegal, ya que dicha transferencia no está consentida por
sus titulares. Esta Fiscalía recaba la información con el único objetivo de realizar acciones
de búsqueda de la persona en calidad de no localizadas o desparecidas, los boletines que se
difunden en medios de comunicación son con el único fin de apoyar la búsqueda de personas
TTwqnta localización.

G consentimiento otorgado por para la difusión no circunscribe que esta Fiscalía pueda
tr3n»ffiríc^cn bloque todos los datos (boletines de búsqueda) a cualquier persona física o
moral qií^o solicite, puesto que, se desconoce el uso que le den a dicha información, datos
que podrían ser utilizados para evaluar determinados aspectos personales del titular o
analizar o predecir, en particular, situación económica, localización, estado de salud,

cbiendo especificar que dentro de los boletines se encuentran datos de menores de edad,

lya protección deber ser aún mayor.
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Al mismo tiempo, debe recalcarse que en los boletines de búsqueda contienen la información
necesaria para suplantar a la una persona o cometer delitos, en el entendido que se da la
certeza de la no localización o desaparición de una persona, lo que daría oportunidad a
comentar actos que puedan lesionar los derechos de dichas personas o poner en riesgo la
vida e integridad física.

Por lo tanto, de conformidad con el articulo 116 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el articulo 134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, esta Fiscalía no puede
proporcionar información que se considere confidencial, sin que medie de por medio el
consentimiento expreso de su titular, tampoco provea Información que permitan identificar
a las personas y que haya intromisiones a su vida familiar por parte de personas extrañas o

ser objeto de un hecho que lesione sus derechos.

Esta Fiscalía, arriba a la conclusión que los boletines de búsqueda, contienen datos fueron
recabados, bajo el consentimiento y ^finalidad de localizada a personas en calidad de
desaparecidas, por tanto victimas no autorizaron la difusión se ninguno de los datos que
proporcionaron para ser entregados a personas que lo soliciten; si esta Fiscalía provee estos

datos queridos por el recurrente, cualquier persona. Incluyendo el solicitante, podrá saber
el edad, nombre, fotografía, estatura, señas particulares, vestimenta, fecha de su

desaparición, último lugar de avistamiento, etc., con lo que se estaría en flagrante violación
de lo dispuesto en la norma constitucional y leyes en materia de transparencia y protección
de datos personales. Esto es difundir la información inherente a una persona que pueda

servir para identiFicarla, sin tener el consentimiento expreso, por escrito, del titular de dicha
información.

Tercero.- SI bien es cierto, el derecho de acceso a la información que le asiste a la solicitante,
le permite obtener documentos que se encuentren en los archivos de la Fiscalía General del

Estado, este derecho no es absoluto, pues como se estableció en lineas anteriores la

protección de la información relacionada con la vida privada de las personas constituye una

excepción al derecho de acceso a la información, bajo la causal establecida en el articulo 116

párrafo primero de la Ley General de Transparéncia y Acceso a la Información Fúlica, y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para/el Estado de
Puebla, lo cual obliga a la Fiscalía General del Estado a proteger la informad^ conndencial
mediante versión pública. //

En tanto, el procedimiento para llevar acabo la clasificación de informaílón/se realizó bajo
ios requisitos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca'oel^
Estado de Puebla, y a la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información PúbllcéjM..
Llneamlentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Informaciójp^ '
como para la Elaboración de Versiones Públicas. Como se describe a continuación:. .

a) Ante la recepción de la solicitud 21042152400017S, esta fue turnada a la

Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y
Desaparición cometida por Particulares, para la localización de la información,

b) En contestación al oficio de cuenta de esta Unidad, se recibió la determinaclóiil

de Clasificación de información Confidencial de los boletines de búsqueda de perso^
reportadas como no localizadas o desaparecidas, mediante oficio número FED/l736/?^|fc
de fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro. '

I

, —I 1■V.

I
I

I
i , 1
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Esta Unidad informo al Comité de Transparencia de la Fiscalía General del

Estado de Puebla, de la solicitud para confirmar la Clasificación de Información Confidencial

de los de los boletines de búsqueda de personas reportadas como no localizadas o

desaparecidas.

O

d) En sesión Ordinaria de fecha de diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro,
el Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Puebla, determino confirma
la Clasificación de Información Confidencia, emitiéndose el Acuerdo ACT/014/2024 de fecha
diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro.

En consecuencia, se dio cumplimiento al proceso de clasificación de información previsto en
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en los Lincamiento Generales en
Materia de Clasificación y Desclaslficación de la Información, así como para la Elaboración
de Versiones Publicas. Numerales que disponen;

'Artículo 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley, asi como
en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla."

'Artículo 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar la información de conformidad'con lo dispuesto en esta
Ley y en la Ley General.'

'Artículo 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información:

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

lí!. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

'Articulo 116. El acceso a la información pública sólo será restringido en términos de
lo dispuesto por esta Ley, la Ley General y demás disposiciones aplicables, mediante
las figuras de información reservada e Información confidencial. La información

reservada o confidencial no podrá ser divulgada, salvo por las excepciones señaladas
en el presente Titulo.'

'Artículo 118. Los Ilneamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia

de clasificación de la información reservada y confidencial y para la elaboración de
x'VérStones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados."

134. Se considera información confidencial:

contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o

identificable;

II. La información protegida por el secreto comercial, industrial, bancario, fiduciario,

V fiscal, bursátil y postal y cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de
. Vdííecho Internacional o a sujetos obligados cuando no Involucren el ejercicio de

[-^^cursos públicos, y
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III. Aquélla que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan
el derecho a .ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados
intemacionales.”

“Articulo 135. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los
servidores públicos facultados para ello."

"Articulo' 136. Los datos personales deberán tratarse y protegerse de acuerdo a lo
establecido en la legislación en la materia. ■
Ninguna autoridad podrá proporcionarlo^ o hacerlos públicos, salvo que medie
consentimiento expreso, por escrito, dél titular de la información, o que alguna
disposición o autoridad competente así lo determine."

"Artículo 137. Cuando las personas entreguen a los sujetos obligados Información
confidencial derivada de ün trámite o procedimiento deberán señalar los documentos

o secciones de ellos que contengan tal información.
En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información confidencia!,
los sujetos obligados podrán entregarla siempre y cuando medie el consentimiento

expreso, por escrito, del titular de dicha información."

"Articulo 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o
la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:
El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información,

y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso á la información.

El Comité de Transparencia podrá teiier acceso a la información que esté en poder del
Area correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado emel plazo
de respuesta a la solicitud que establece el articulo 150 de la presente Ley^
"Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar res^esta.a una
solicitud de información son las siguientes: J
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competióla del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;
III. Entregando o criviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción; .
IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V. Poniendo la Información a disposición del solicitante para consulta directa."

Finalmente, en vía respuesta complementaria, como fecha veintiséis de abril de dos afíT
veinticuatro, se envió al medio señalado por el recurrente para recibir todo tipof^
notificaciones, el oficio FED/173G/2024 mediante el cual se determinó la Clasificación^
Información Confidencial, de los que se desprende la fundamentación y motivación dcNa^
misma; asi como, la sesión ordinaria de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro,

y el acuerdo ACT/014/2024 del Comité de Trasparencia de la Fiscalía General del Estado de

Puebla.

r'

y

Además, el sujeto obligado anexó, al informe con justificación, acta de comité,

prueba de daño, acuerdo y oficio en los términos siguientes:

• Acta de comité de transparencia sesión; 06/ORD/2024 inmersa prueba^ ^
daño.

I
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COMETÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN: oe/ORD/2024
. ¡Cuintca de lui Jfntoxtii o JuUíat han dfiltvda tit la nparactín Jtl dahaalatomunIJaJ

a puihla IniSíttnaf fjpttifítann tpn tmsUHi aleha npcmitón. Dr ur ptuUt. nsfuanlaniln
los ítalos porscna/ts dt et pants y cfn#» et ifiiAUeUa itíia OamutUn podría tmiiir algunas

nsaluetones Jt algin proaUmiritia tantlulpo^ra su tuailiaf ¿Cuaniiis Jfsuncte Jirtnran
r<i unAmparaftspté^rJr gas cvmaaUwafrseMoIni/teoun.'OrJ

im

ACTA DE LASEXTASESIÓN ORDINARIA. Slctid# la 11:00 Iwrat del dií diecinueve de mareo

de dos mil vemdcuaiio. en la Sala de Juntas del fcecer piso de la Hscalla General del Estada,
ubicada en Boulevard Héroes del S de Mayo Esqdii/s 31 Oriente. Col Udrtllcru de Bcnllez «n
esta dudad Ce Puebla, se erunieron los Iniepanfcddel Comité de Tianspareneia de laHseaila

General del Estado. HAJ*. Olpa jaequebae Iq^aoo CaUegas, ntuJar de la llnldad de

Ttansparencta, ea su carácter de Presidenta del Comité; «1 Mfro. Uario Angel O Abbadje

Reyes. Visitador Ceoeral y Vocal del Comité: ftlVUe. Rosa María Mea Sinehez, Titular de la

Unidad Coordinador» del Archivos y Vocal de/ Gomlií: asi como los invitados perminijiies:
'el Estado de Puebla; Mira. Silvia Pedroza
irol: Lie. Cristóbal Arrieu Desends. Ollcial

Derivado del aaitisis de la solicitud de acceso J b Infannariéa. se observa que la 'llsealU

General dd Estado no es eompetente para e^oécr de los cuesUooamlenias planteados por

el solkiionte. por lo que deberé ermitir su/pepclén a la Fistallt Cenen] de la República,

súieto obligado que llene entre sus facultidu la luvesilgatióo de las delitos dcl orden

federal. En consecuencia, se actib balo tablMiblsdcl numeral 16 fraeetén Vy 131 fracción

1 de la ley de Transparencia dcl Esudo./asf como el numeral vigésimo tercero de los
Línewnletiios que Establecen los Procedimientos Inlemos de Atención a las Solicitudes de

Acceso a la lnrarnuelÓn:qucaUletraseA^an|lo siguiente:

Dr. Gilberto Higuera Bcmal, >1scal Cenen
Rodrigue*. Titular dcl Órgano Inletno de f
Mavon y Or. Benjamín Jiménez Conzálcz.'Codrdinador Oeneral de Asuntusjuridleos: quienes

• se reúnen coa la lintUdad de llevar icabojWstXTA SESIÓN ORDINARIA, bajo el siguiente

orden del día: / / AaTtruLO 16:

lervn ella elaborsetdadeUs totttimdes de arceso, asi

el/reciuso de mlsIda,iDOd9y pbroparifeaecrlayen
dMdesu derechodeaemoalilalonnacldoy.aiSB
bflaados competentes coafonao a b

V. Asesorar y orleoiar a quleBet lo reo
como sobre su derecbo pare leRrpeza
les demds ulmltei para d derOvo (j<
caso, orientarlos sebe» les tuJeiM

aplicable: I

AiTICULOlll:

!l quécimi legalI. Lista de asistencia y STrlflcacid
2. Instalación de la Sesión.
J. tectuT» y aprobación del orden MI día. ... „j.,
4 Discusión paraconnraur. modificar o revocar la Incompetencia de Iqsolicitua nc

información Idcnilflcada con elRollo 21O42IS24OO0J5C: -Envío un co^saludo
y al tiempo acudo a esto Insiliátlón a aotielar U siguiente inlormaelotL^lo los I
criterios contenido» en la Ley iWeral de Derechos de Autor, dentro dcl «Wlo Vil. 1

capitulo IR; délas Cullura$pop,UIare$ y de las expresiones euliurales iradlclonales>,^^
por cuanto haccaUproicccIórfÍJelas artesanías Indígenas asi como lo establecido

U Ley federal de protttclón al patrimonio culiural de los V/ i
¿omunldades Indígena, porfiad delito de plagio o apropiación indebida/ ,
aicntamente solicito; ¿Cu4nti|i denundai ha
apropiación indebida a las arSsanUs indígenas a parrir de 2013 hasta 2023? Mjo

los criterios de U Ley federal e Derecbo de Autor.
la flsealia por pUrio a las ati kanlai iodlgenas o apropiación IndcblM a pziür de
2018 bastaZoMf^o los cr crío» de la Ley Federal de protección al patrimonin

culiuril de los pueblos y «A nulidades indígena. ¿De ® .s-
Sdigena han provenido dleÍ4 s denuncias? Favor de espcelficar el Municipio o la

ReglónVSI$00bajoULFDAt al.FPPCPs-a.íCulntasdcnunclwslgueneniriro
ltc?

Espedflnr de qué eomunida o pueblo indígena es ¿Cuónias de las denuncias hM

dwiiredo enun^ocedlmleni Juris^cclonol? Ya sobijo el «"‘iS®® «'‘i'"®
el irstema advcrsarial. ¿Cid ñus denuncia» se han coRCJuldo en \

comunidad o pueblo Indlgei W Especificar de qué comunidad o Pucl)'® ^

M D^s denuncias prescnl das ¿Cuinos han derivado en presjón dcl acusado o

^putado por el delito de ap opiaclón indebida? Esto bajólos criterios del »rtIculo

n y 7» déla Uy federal d : pmleeelón al patrimonio cull^urelde los PJ®®'» >
íornunldjdcs indígena. ¿Alg ma de las denuncia» presentadas ha derivado en un

mew^smo íltcK /SS lón de eoniroversUs?
comunidad o pueblo Indijfena son. ¿Cuínias de lo» dcnunrlas ® i®

derivado en. la rcparoclóA del üafin a la comunidad o P“*^'®
FsMClf^cartn que consistió^^leha repaiaclón. ^ ser posible. i°*
rii?fls^nalcsdelaaparW8yba|olocsiablecldo¿t$iainstlttieionpodría remlllr

í¿*^sreioluclones de*^gúnpiocedlmlcnlo concluido para su estudio? ¿Cuanta.»

tlvidad

legandose deteHBlaelanglorUb :olnpH»iitto por parte dele» «BjelasobUiaclo» denuo ^
cc^cr la tolldiud de acceso ■ la UilemBcHii deberán
lés tras días blblln pettrrfotM a b mepeten de Ii
m o», acflilaTi al toUcUarue el o las Sejeiat Obbsadoi

'

dcl Saiblio de lu apUodea. para
cotnimlcario al sallcttaoie dentro d
uUciiud y. en caso de poderlo déte
Caapeieotrs. y

y

por

de Interpretación emiodo por el Órgano CaraouEn apoyo a lo argumentado, existe criie
Dicionál. que seftaia:

e

•intompetcncli. la Ineouipelencb la íla U aiucBcta de atribución»» del aajrin «érllEado para

poseer U InfurnuclOn solicitada: es t •di. se ttau de ^ cuntido dederet et. en«“'»‘rf','" ^
eitison lacidudei para cenar con.Ii requerido; por lo que la Bcornpeimcta es una tualidail ■
atribuida al sujeto obligado que la de I ra.*

Continuando con el punto quinto del or ■ n del día. *e »oi«je a discusión ^a eordirinar.
ttiodincir o rcvoeai la ciasificadón eo carícier de confidencial que realiza la Rscalia

Especializada en Invesogadón de tos ellws de
D¿aparlelón cometida por Particulares, toante oficios númerm
quince de marzo de dos mil vtínUcuatS: por lo que hace a b Infoimauón erladonada

Bolcilres de búsqueda, que sea emitidos tara la locallraciin * las petwaai que^n »^do
reoo^da» como no localizadas O des+ar«cld>s: a la cual acoirpafi» U JuaUIlcac ón

respectiva en términos de lo dlspuesio^cl airiculo 12 fiacdóti vil

Política dcl Estado Ubre y Soberano de Pu^la. asi como
103.107. 106 fracción 1.109 y 116 prlrrft pírrafo. de Trasparencia y
Acceso a lo Inlomtaclón Pública: 113. iM 115 fracelüo J. IIS. 118. I3t. 135, 130, 137

pitrafo seipindo, 150. ISS ineiio al y detJái aplicable» de la^Ley de Transparencia V Acceso
a la Infoiinación Púbüca dcl Esudo de Puew\_517 I» 30 21 23 24 25.2G.2?.32.33.ydelpísapUc3blc»detaLeydelT0iec eWii«»*ra»

17.18.20. Obligado, dcl finado de PuebU. En txenaijif
mediante aolleliud de acceso a la información pública con número de 'folio;

210421S2400017S. dcfecba veinte de febrero de dos mil veintleuaito. medümetaeual fue

requerida la siguiente Infonroclin:

■Jóllrtloií me praporriown et/icJiut o cfofrtln/ dr tiiaaueJa di psrsanai drtaporíítdB.s eri el

í Jliidn de ftieWo eml'Uas indi ti 2000. Selklp juc st rnlreffiren en (amaioflí. ¡ptí o pdl.
ISU.I /

'qui
Personas en

denuncias derivaron en un Amparo? especificar de que comunidad o pueble

Indígena es.*(SleJ /\ , .
S. Discusión para íonflmar. modlfie/r D tcvocar la clasífiMClón con catlcier de

eonfldentUl de la solicitud de Infocn: dónnümcra de folio 210421524000175. de

fecha veinte de febrero de dn» éill velnUcuttro. petición que somete a

eonsldeiaclón la fiscalía fiipeuallaadji en Invcaiigadón de lo» DcUias de

Oesapartcién Forrada de Persnitas V Desaparición cometida por'PartIcuIares.

mediante oficios número: r£D/^36/2024. de fecha quince de marzo de des mil

veinticuatro. / /
6. Discusión para confirmar, modiflcarie revocar la ampliación de plazo de raspuesia

de la solicitud de Infarmacign número de' folio: 2I0421S24000I60 ,

2f042IS24O0Ol67,y2lO42l524O(Bl80. de lecha vdniínueve y vente defeteero
de dos mil velntlcuairo, peu/lén/que somete a consideración la Coordinación

General de Esiadística y SIsAcd»» de laíoimadón. medíanle oficio número:

fGE/CCESt/l»79S/2024. FCE/f:GEÍl/03797/2024 V FCE/CCESl/e073B/20 24. ledo»

de fecha tCrelnueve de marzt de nos oril vcinticuairo.
7. Asuntos Generales. I

.Fn dusahogo dcl punto uno dcl orden dcl dia. se rciHza el pase de Usca i efecto d^ctlflcar
que existe quorum legal presente para ieslbnar. conforme a los numerales 20 y 21 del» ley

de Transparencia /Acceso a la Infotmatií i Pública del Estado de Puebla, estando Inle^t

en su touRdad. y manifestando bajo protesta de decir verdad, que la personalidad qu
ostecun a la feclá co ha sido revocada.

esta Fiscalía, y de conformidad con laDel anllisls Integral de la zolíeitud realizado
Rormativldad aplicable ol caso eoitereio se detfrnllnó que no es permisible proporcionar lo»

Boletines de búsqueda, que soa emitidos parVla/loealIzación de la» personas que han sido
reportadas como no localizadas o desapirecldisl como es requerido por el solicitante, tato

de conformidad con la Ley General de 'n-ansMttncla y Acceso a la Inforcnación Pública. la

Ley general do Protección de Dalos Peisonal* th Posesión de Sujcios Obügado». la Uy de
TYanspatenda y Acceso a U Información Pública dcl Estado de Puebla, y Uley de Protección
de Dalo» Personales en Posesión de los Sulétoí Obllsado» dcl Estado de Puebla, se Impone

la obUgaclón a esta fiscalía de mantener prii^dos los datos personales en su poseslOn. y

que este» solo sean tratados o iransrolUdos/b^ el consentimiento de los sus Ululare».

Dicha protección ruce de U prerrogativa otfergada en la Coosiiluclón Política de labiados
Unidos Mexicanos en sus articulo» 6 aparlwíA. fraccione» 11 y Vll;y 16 párrafo segrodo, y

que disponen: I ¡
•Articulo 6o. U cianifcaiactóa de la» Ideal i o será objeto de ninguna Inquisición Judicial oN^ .
administrativa (_J 1 ^ '
Á. Para el ejercicio dcl derecbo de acceso i la informacHón. la Fedetaclóa y las entidades
federativas, en el ómblio de sus respcc iVas competencia», se rcgirln por los siguientes

principies y bases:

ÍL La Infornuición que k refiere a la vid
los términosy con Us excepciones que í: m Us layes.

do

JO

t íTiaaspsrttteia. asienta que iréndolas once horas r

e declara formalmente Insnurada la SEXTA SESIÓN I
ilmldad el orden del día. \

Eo uso de la voz U presidenta del Coaüté
con diez mliutos del dU «n que se actúa.
OBDlNARIAiasi mismo aprobado por un»

L-)

En reUción al punió cuatro, se somete if discusión para connrmar. modlllcat O revocar la
IncompcicneU de la soUcitud de ai :e»o a U Información coa número de folio

210421S240002S6, de fecha dieciocho e marzo de dos mil veintlcuaitu. misma que fue

pteLjiltada medSBteiáialSEaA^bUcl idc» de información (NSAIJ. en Ucual se solicítala

:(e Inforinadón:

'áuíawtardioliJhídoyalliinrpoa ¡iilaaeU¡ttrsimictí)iasalKil^laS« uifmtlnramacUiv
¿^^ÁuromsruLtnUUr tdtraIdaDmhosdiM>r.d,nln,ilBn.laiV.(a,aíhs

thí Culturas populí rw y tli Lu xprtsSmts tuluiraUs ItaJtOaralrs: per tuama hace a et

da et vwuniat Uiilgina asi temo la istaHrOlb par et te"

^Almona culnrul de ets jwe» 4 y cemunidafi ln£ai^ iflSlrijoí
apn^enindeMJa.cm,!amrnirso
Oítproplatidnindebhitalasartesenh '"aheinoioiMmriteMiahurta29^37WoteirtwW
di ÜL^Meral de Derecho de Áulú ■ iCudnios dermneiu^ ireltide hfsnllajvr^W^
las Bftooidai IttdlaeTias a aproptatU i Indehuh a partir de MIS etta

dltítM^^de pratecdin el r» trtmMite nitaraf de et pue^
/O» qairomunÜBj oputUa liulidM han pnnviBA» dicto dftrarM? fararde

n,^pS7btÍ^^santajS^¡alÍaielairyKPyaíCrrd^'le^n^i'<lu'ne^^>*^
tiMCtnmr de quC taauinklaJ a pueUo indldena eu iCudeiitt de la^ru^rles han

íoiSS^Xoiatte se han leneiilda ea favor de la eamamdad o P>f^
^ta »Tt I pf - mi/thia inAJatna ti. Dt toí irífllDSrtBÍ dífíWMJ

en ^íón ¿el 9 iwvaWite por ti Moa dt eptpfAAeiiti («Jétíáfl? few
^la^hrTynde etW frde«l dt pmeeetdn al P“'fJf"2.2lS£^en

*

maKiades Indigena ¿Alfuna de ett deimncte prrrem^ et
^^aMlu^*»nlrt«nte7I«wcr|lMrcua-'teyda*B¿Cím.BldadoP>i»W>>(raB#r

(-J
iilvada y los datos personales soó protegida en

llgu

; le los sujeto» obligado» deberin hacer pública la
s que entreguen a personas nslcas o morales. .

VL las leyes deieimlnarán la manen en
información erlativa a loa recursos públi
L-)*I,W:

lieulo C apartado AL FticciónU. qoe !■ iaformación
a personales será protegida en los término» y con

supone un Umlte al detecho do acceso a la
máximo tribunal en la tesis:

Li norma consutueisna) garandra en su a
que Ec refiere a la vida privada y los dal
las excepciones que fijen las leyes. lo
Infoimaclón. tal como lo ha susteitudo i

‘¿poca: Décima ¿poca
Reglslro: 2000233
tnstaneU: Primera Sala
Tipo de Tests: Ablada ,
Fuente semansrio Judidsl de la Federa lón y su Cacen
libro V, Febrero de 2012. Tomo 1 l
HaterltCsh Consiltuclooal \
Tcsi>i:la.VlI/2Q12(iaa.) \

, P4><n>rr.55 . . . , l

uc

1
í 1\
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fainuro de tíanspase'íoa, acceso a ia
TjrORAlACíOH =0miCA Y PPOIECOÓN K
CATOSP£<SO\ALES KLES^AXJO OE

Cemo R d« lo» precepto» eomucxionile» íupia ciutfo», el ando d«^
•irennitr que lo» dato» erlaelOMdo» coa li «Ida petndi. woilderielun otad» eab^dw
a «o» eludidme» la proietcISn de le» derecho» D»lmordjal«».<oneI oojeiooo preree*» da .

haramlenu» Ivrldiu» que la pemius lni¿ lee ua ibtUic I U.» Kluiekine} de la»
aurendade» qne pudieran conculca» 1» «fe»a * lerrehot de loa pinlcunre». en wc cw

«eednce. un Dmllc para «lerecr de ctakií ■ lena el derecho a la amodcienmnaeléo

laTunaiilva de casen, que adi peruoa drnda kbctinenie sobre el

dase» pef»o&a]c».leidcn¿>en lodosiofncata áir
ocstecdío pttvittoa eo la» lerci
petonales en potesldn de lo» stueles obliside

tUrORUAClOU CONnDEKClAL. llMH-E Al DERECHO OE ACCM A LA lUroHMAClóll OCT

• FEDERAL DETRANSPABEKCIA Y ACCESO A lA IHFpMIACTON FÚIIJCA CUEFRHAUENrAU.

Lu fracdonca I y D del terindo pinafo del iAlpüa 6o. de b Conimudén l■0IHic• de toi

Ijadas Unido» Weaiooov e*BbÍceen «pe el Apecho da aeeso a la Informaaín puede

IlBluree en vlrtod del Inlcré» público y de U/\-Ma pHvatb y lo» dalo» perMnalc». Dicha»
fracclonn silo enuncias lo» (inc* consoitidoMmenie «lüdo» o teitumo» para «itablcccr

llinitaclonc» el citado derecho, lis embargo, ^l/ai remitena la legWatián tecundirt» para

el desarroao de lo» lupuejlo» tjpeclfico» eA qiie procedan la» excepelone» que bu»quM

proieaer lo» blenc» conatltuclonalc» enoncndd» corso limllc» »l derecho de acceso a I»

Informadin. A»L en cumpUmletitO al ^dato eonsUluclonal. U ley federal de Oebe loieane es cucrío. <iu« l>»P^m>
Tranaoarencli ir Acceso o U Inf otmaclin PiliHcá Cubenuaenul eiiablece do» olierloi bajo erqceW de Uaíacultadc» de U Hicília

lo» euSe» la inTonnactón podrí cUMficarñ/y. ion ello. Dmliar el acceu de las paiilculare» es girdüio petsenal que consiiiucMaal

a b mlína: tí de InfotmaOiíUnridentl^ elMe info^elin ¡WMdA Fn lo que «tpccia K',í!íí*¿',SSüde^r^
al Umlie nmlsco en U CotuOmaón. refeámi t la rtda privada y lo» dito* pcrsonalra. tí pfevi»io en la» irera m miieru fle ira^
tríbulo l^Td^^ey eítiBleció como crlic^* claíilleadinel de inforroeión co^dcnclaL í!ÍT^fnÍ*t»*Íi?SXadc«cn^/’<w
tí cual arstnrge el acceso a U InTurmaclii c* coeienja dato, [^anafes que «'l S jawom" o teíreíbib t
consenlloiiento de lo» Individuo» pira u mfujlin. dijlnbuclén o comerClaUzaelI^^U l j,b»ii»nder»» en primer luiir paral »f
anieriortamblSn llene un «ustemoconsd üelonaleslodlspucaioeaeiieitunaapwuotm^ 3cli»iículol8eonaiitudo"»l: 'uiToda «r*ni
arCeulo 16 coiuutadonal. tí cual leci late que el derecho « b proiectlin tW "'Ovv pusonilc*, al acee»o. rccuflcaciia y cea da
perconales-asiconiollecceso.rcciiricac saiycaneclaciioda lo*iBÍlmo*-dtM wr tuwlado l ,alo» término»que aj*la le» la

PCfretíactiicral,»alvoIO»ea»o»eicepd íile»qae»eptewaoenbl»sWacI4 fttííOBdan^ l ^ ptjBdpku que rilan el mtamlemo
asi como en la (raedin V. del apartado C del articulo 20 censTllnáaoa). que protege b I dupotidooe» de ordeo público, tegerlda

Iduindad y dama penonalci de los «Icni u ; y ofendido» que Kan parte en ptoeedimicnio» '(«reera». t-l*. de donde »* dwrtnde»

penalc».A»lptie».Bilileundereehoda» c jo a la laíonnaelSn pública que rige coowregU posesiiadelotaqlclotobUgadot.
ceii»ral.iunqueIiiBltado.corore)aiambi t genética.portíderachoaU proiecclinde^tM
ptisonale*. Por lo anierlor, el acceso púl l n -para toda» U» persona» Irdcpendlenlemco e _
del Interés que pudieren leneA i lo» dai t personales dlstlme» a lo» del propio

de infannadón Jilo procede en cieno» siiuesio». «cotudos e»prcnmenw por l^eiM úna otlsoaa con» lo

Informaclin confidencial no e» absoluta, ) ue» puede percutirse «u dlfutlón. dlurtbuttórt o reqiaertii del conreonmlcnil
comcreUlliaclin si «Obtleneel consentí: icnloexpresodeUpeisoniaq uelugireleieBCli todoaaqueUoatuíereoled
blnformadin. \ rtlaclenida eos cualquier «•pecio que eíd

amado I d» la Uy de Pnlccelia de Datas
del Estado de Puebla, tv 'Ul Culquie»
Uemifleada o Uentincable etpresada en fe

y dcaih» de »«
niieadá la ebacreáncia de lo» prtndpiss de
de mnipanncla y prottecióa de datossu

luJeon moiKo de acceder a loi sctvieua o al
al Eaudo. no pierden, po» cu simple hecho,
ilmeste K enCDeona reigvardado de cualqmer
liTbiea el cieno que en la laterarctaclín de ha

-renca y Acceso a la lafoimaclio ribhci. debe
(blda t* Indudable que al tplKa» dicha kr debe
CciíWtme en U infatuiaciao coalldeficíaL l»*i
ac aesualléalodeUNatiniCon»Utsclanal.tí>

ualcance.eono lo otdesa el plrtifa Kipindo >
Mot derceho o la praicctliii de tus dato»'

.... de lo» oiiimot. tii COBO a Doeilemi tu
ualnubéettra lut supucaiaidertCEpelisa

de datos, por razone» de tttuildad nadeolL
y alud púbhca» o pora proteger los detrebo» de
ga asma» la proteedin de daroa personales en

lúsqucdi, que soii emitido» para la localiZKldn
s a» tocaUiada» o deupireeld»», y que Integra
r tas persona» que erellcas el reporte de uo
e cdid. eonúire, foiagnna.'e»i»iura. «cAas
-: f Bsadoa ísltamcnte con el Cs de iKallzar »
»tabora cae fio, per lo que en ee.rcardaneb »
nst a la protcccIOa de dama persaeaks. no

>. pues la nansaleza de dichos ditos penonolei
le los bidlvldvoi pita au dlfuilin, que cabe!
una penena n<lca identUinda o ldeaiineable.\
le au htllin^d. y que de cenlomudad con el
inórales es haesiOn de los Sojetot Obligado»

persosa Dstea

LiInlormKlinconienldaenlosgoIetlflei !t
de bs peisotia» que han sido erportadas • m

reeabados y portidn p

01

Ptoicctiio de tos Derechos'^ formieldn ecoeerulcnte i
__ mmdnea. aUibétki. airioucncne». grifita.

• bioirtRci. tCiailc» o en cualqulce oot> (onaita. Se considera que ”>* "

IdraSc^c cwido su Identidad poede d. rnmaar»» dlrccia o Uidirecuracoie a •»»»« d®

Omifalda» con na fin dlíonro. \ . /'"'C ^

exieana de Defensa y
2DI t. Cinco votos. Ponente: Arturo ZaJtfivír telo
tzález.*

Amparo en retésrin 163/2011. Comisión
Humano». AC y otra. 30 de noviembre c

■ de larrea. Secretarlo: Javier Hijaago» y C

Por «u parle tí Articulo 16 de la CÓnstI ucldo Política de lo» FaisdO» Unidos MMleanos.

”'^l^uede ser moicsudo en su person , familia. dornicOm. !”{*’**
Teda peraona Bcoe derecho ab proreccli i de su» datos personales, al «c«o. rccuTIratíiA
V^Mbeiiniíe lo* mliooi. nicoicoa c anUcsItr au eposiciio, enlo» «rmlno» «pe

lcv?u cutí esiablíteil lo» supuesto» de' Sepelin a lo» pilndpla» que HJ^tn el
de dato», por razone» de scgutldad nacW^. dispoüdone» de orden público, aejurldad

salud públicaio para proteger lo» derechol de lerceio».

ru

w

•í(...r

U Coordinación General de Estadística yíSistámas de Información, mediante oficio numero;

FGE/CGnSI/00796/2024, FGfcyCGnSI/007¿7/2 )24 Y>GE/CGESI/00798/2024i todo.s de fecha

diecinueve de’ marzo de dos mil velnijcuapo: expone ante este Comité los argumentos

c los cuales solícita la ampliación por diez días

'\
debidamente fundados y motivados, median . , , a.
más para otorgar la respuesta al sollcitanie ello en virtud, de que la titular de la Unidad

** ‘ Iquc.'se encuentran realizando gestiones
de conformidad en lo dlspucsi^n el articulo
da y Acceso a la Información Pillea dcl Estado

Administrativa miinificsia en su esc
necesarias para generar la Iníonnación
150 párrafo segundo de la Ley de Transí
dé Puebla.

to

elk
arel

tallzan el oficio de pcUcIón. tonsideraA que^
por lo tanto^ no existe .impedimento legal

I, l< da vez, que queda en manifiesto que la unlB^^
y esguardar la información' está realizando la^
información y dar una respuesta acorde a lo\

Los Integrantes dcl Comité una vez qi
petición se encuentra fundada y moliv
efecto de negar la ampliación del plaz
administrativa encargada de generar
gestiones necesarias para integrar h
peticionado.

c a

ra
ida

V

Al tener pnr nnallzado el orden del día sé proceda a recábar la votación del punl?.éuam« ^
■ quinto y sexto, manifestando el sentido su voto de manera particular, el cual queda de láfy

Siguiente manera: |
ranspaienda

^ Gallegos,
VotaciónIntegrantes del Comité'de

M.A.P. Olga Jacquelinc Lo
Titular de la Unidad de Trans^rencia
líñro. Mario Ángel D’AbbádldReyes. Titular
de la Visitadurla General, /i
Uc. Rosa Maria Bácz Sánchez,mlular de la
Unidad rnfiriiinfldora de ArchiAoAt

. A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

— —,

\. .. J
tí:

\ II
I

\Tel:
1 / . tt
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-■JS^ITU-C: D£ T?AfCFi2£SC -V ACCESO A LA

K'C'-.->.LAaOM CA'' PPOTECCOU K

ÜA^DS PiaSOSALéS DEL ET 4ÜO CE RÍ51A

• Acuerdo: ACT/014/2024

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

AC-CT-FGEP/SO*06-19/03/2024
ACUERDO: ACT/014/2024

Con rundamenio en el articulo 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Ubre y

Soberano de Puebla: 22 fracción II. y dupas aii^lcables de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de bla, 5 í emiten los siguientes acuerdos:

ACÜOIDOS

. PRIMERO. Se CONFIRMA LA INCOMPCTENCM para conocer de la solicitud de acceso a la

información registrada con folio: 210121524' >00256 dcl dia dieciocho de marzo de dos mil

veinticuatro, en términos de lo díspue lo en le s artículos 16 fracción V y artículo 151 fracción
I, de la Ley de Transparencia y Acceso i la Info rmación Pública del Estado de Puebla, así como

^géslmo tercero de los Lincamien os que Establecen los Procedimientos Internos de

Alunción a las Solicitudes de Acceso i la Infoi mación.

SEGUNDO. En términos de lo estaolccido en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de l'u ¡bla, se nstruye a la Unidad de Transparencia para que

realice la notificación coircspondien e al solí :Itantc, para hacerle saber de la determinación
de este Comité para conocer de la S( lltud d( acceso a la información registrada bajo folio:
210421524000256

TERCERO. Se CONFIRMA U CONFIDENCIAL DAD del Expediente •'Boletines de Búsqueda",

mismo que se encuentra concentrad > en sie e tomos y que los boletines que son cnvlUdus

para la localización de las person s que han sido reportadas como no locallzadít^o

desaparecidas: en términos de lo disi uesto < n los arüculos 116 primero y úllimo párrafo úe-v

Ley General de Transparencia y Accc ¡o a la nformaclón Pública; 113, 114, 115. 116. y 134 v

fracción I. de la Ley de Transparencia f Accc: o a la Información Pública del Estado de Puebla. ^

Clasificación que se realiza de forn a tota, correspondiente a todos y cada uno de los

Boletines de búsqueda, que son emitidos pira la-localizaclón de las personas que han sido
reportadas como no localizadas o dt saparncidas, y que contienen los dalos personales y
sensibles de dichas personas: misma lue fi e realizada por el Uc. Alejandro Radiola Garda,

. Fiscal EspecLiIizado en Investigación le los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y .

Desaparición cometida por l*artlcularc ¡.

' En atención a que la Ley de Transpare ida '
Puebla, prevé que la información c >níi( encial, es la que contiene datos per.sonales
conccrnicnlcs a una persona física ideilllflc ada n idenlificable. deberá tratarse y protegerse»

de acuerdo a lo establecido en la Icglslai lón en la materia; determinando que ninguna \

autoridad podrá proporcionarlos o hacer os públicos, salvo que medie consentimiento

expreso, por escrito, del titular de la ihío mación, o que alguna disposición o autoridad
ente asi lo determine, disposiclórse? presa en el articulo 136 del citado ordenamiento

' ,0
í

' Acceso a la Información Pública del Estado de
t

XQ.

legaíT '

tomo se desprende de los preceptos sup , , , j j ,
relacionados con la vida privada, consioeración basada en brindar a sus cÍudad.inos la

protección de los derechos primordialesi con el objeto de proveerles de herramientas ¡

juridicas que les permitan imponer un límite a las actuaciones de las autoiidadc.s quey .

j^Icran conculcar la esfera de derechos ¿^e los particulares, en este caso específico, un

citados, el Estado debe garaniizar que los datos \
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limite para ejercer ele manera plena el dcrccjno a la aulodeierroinaclón Infómiailva de

■ manera, que cada persona decida libremente soprí el uso y destino de sus datos personales,

teniendo en lodo momento garantizada la obstancia de los principios de ;protección

previstos en las leyes en materia de. transparen :1a y protección de datos personales .en
posesión de los'sujetos obligados. I

Debe lomarse en cuenta, que las personas que i on motivo de acceder a los servicios o al

requerir de las facultades de la nscalla General del Estado, no pierden, por esc simple hecho,
un ámbito personal que constlnjclonal y Icgalmonle se encuentra resguardado de cualquier

Intromisión por parte de terceros. Por ende./si tíicn es cierto que en la interpretación de lo
previsto en las leyes en materia de Transpuentia y Acceso a la Información Pública, debe

favorecerse el principio de publicidad, tamjpiér es indudable.que al aplicar dicha ley debe

acatarse la regla expresa de excepción, que < oniistcnte en la información confidencial, pues

de lo contrario se arribaría a una coñcluslói opuesta al texto de la Norma Consiiluciqnal, al

que debe atenderse en primer lugar para fij; r sA alcance, como lo ordena el párrafo segundo

dcl artículo 16 constitucional: •(...) Toda persema tiene derecho a la protección de sus datos
personales, al acceso, rectificación y canct lac ón de los mismos, asi como a manifestar su

a c ral establecerá los supuc.sto5 de excepción a
le dalos, por razones de seguridad nacional,
<f s ilud públicaso para protegerlos derechos de
jarmilzar la protecclón de dato.s personales en

oposición, en los lárminos que fíje la ley,
los principios que rijan el tratamiento
disposiciones de orden público, seguridad
terceros. de donde se desprende el
posesión de los sujetos obligados.

s iiuc son emitidos para lá locaU7aclón^.^Ias
o ocalizadas o dcsapaiucídas, y que IntegnKlqs

La información contenida en los Rolctínt

personas que han sido reportadas como, i
datos que son recabados y portados p» f as personas , que realizan el reporte de na\

localización de una persona como lo : or: edad, nombre, fotograna. estatura, seftas

particulares, vestimenta, etc., son almacei actos y usados únicamente con el fin de localizar ,

a la persona; y el consentimiento oiorgadc, «s solo para ese.fin, por lo que en concordancia
con lo establecido con la normailvidad q rige a la protección de datos personales, no

pueden ser utilizado o transferidos a terco: o¿. pues la naturaleza de/alchos datos personales

y .sensibles, requieren del conscnllmlenl' ^ de los Individuos pa* su difusión, que cabe

precisar que son iodos aquellos referentes c una persona física ijMntlfIcada o ¡dentificable,
relacionada con cualquier aspecto que af < te su intimidad, y dne de conformidad con el .
artículo 5 de la Ley de Protección de Dalos Personales en PosMÍdn de los Sqjetos Obligado^ \ ;
dcl Estado de Puebla, es: ‘(...1 Cualquier i iformaclón con^rnlcntc a una persona fiskaT^ •
identificada o Idcntlficable expresada en fó ma numérica, áifabétíca. alfanumérica.

fotográfica, acústico o en cualquier olri formato. Se considera que una persona

¡dentificable cuando su Identidad puede d enninarsc directa o indirectamente a travesea

cualquier Información, siempre y cuando rslo no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas. (...)', misma que tendrá i el carácter de información conndenclal. De ahí

que los dalos aportados son rccoleciadoj, única y exclusivamente para la búsqueda \

localización de las personas, y no podrán s< r tratados o transferidos con un fin dlstinto^^^

1

l\'

ía

El plazo de Clasificación como información uonfldcnclal a que se rencrc c! presente Acuer.ddi
no está sujeto a temporalidad alguna, y estara vigente a partir de su clasificación.

/

• Oficio: FED/1736/2024

.
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oncio: FE0/1736/2O24
ASUNTO: CLASIFICACIÓN

DE INFORMACIÓN

Ám:
KOttbie

HadeC(fet«: Han: . •]

M.A.P. OLGA JACQUELINE LOZANOS GALLAOS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Presente. /

Dfsringufda 77(ular de Unidad:

VII de la Constitución Política del EstadoCon fundamento en el articulo 12 fraccii

Libre y Soberano de Puebla, asi como de l^s artículos 100,102.103,107,106 fracción

I, 109 V 116 primer párrafo, de la Le« General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 113, 114, 115 fra JiónJ, 116. 118. 134. 133, 136. 137 párrafo

segundo, 150, 155 Inciso a), y demás ajb icables de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de ebla; 5 fracciones Vil, VIII, IX. 6. 8. 9,10, 14.

27, 32, 33, y demás aplicables de la Ley de15. 16. 17, 18, 20, 21. 23. 24. 23. 2

Protección de Dalos Personas en Posfc: ión de los Sujetos Obligados dcl Estado de

Puebla; Ley Orgánica de la Fiscalía jb^neral dcl Estado; así como, los numerales

Primero, Cuarto, Quinto, Sépllmo fr; ión I, Octavo. Trigésimo Octavo. Trigésimo

o Primero y Cuadragésimo Octavo de los

li de Clasificación y Desclaslflcación de

bnración de Versiones Publicas; hago de su

Noveno, Cuadragésimo, Cuadragés

Lincamientos Generales en Mate

Información; así como para la el

conocimiento lo siguiente:

FGE/UT/0307/2024 de fecha veintiuno de

uc remitida para trámite correspondiente la

de folio 210421524000175, de la cual se

PRIMERO. Mediante ’ oficio númei)

febrero de dos mil veinticuatro

solicitud'de acceso a la informacié

desprenden:

n

'as fichas o boletines de búsqueda de personas"Solicito se me proporcionen

e¡ estado de i ukhla emitidos desde el 2000. Solicito que se

entreguen en formato jpg, jpeg o

en

de la solicitud realizado por esta Fiscalía

le los Delitos de Desaparición Forzada de

[GlINDO. Del análisis integral

E^ecializada en Investigación

Personas y Desaparición Cometida por Particulares, y de conformidad con la

ncrelo se determinó que no es permisiblet^matividad aplicable al caso
^oporclonar los Boletines de Búsqueda, que son emitidos para la localización de
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;o no localizadas o desaparecidas, comolas personas que han sido reportadas d

es requerido por el solicitante. Esto/ le conformidad con la Ley General de

Pública, la Ley general de Protección de

Ley dé Transparencia y

Transparencia y Acceso a la Informad

Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la

Acceso a la Información Pública del Es/aJo de Piiebla, y la Ley de Protección de Datos

ibligados del Estado de Puebla.-.sc impone la
ir iprotcgidos los datos personales en su

is o transmitidos bajo el co'nsenlimienió de

Personales en Posesión de los Sujeto:

obligación a esta Fiscalía de mand
posesión, y que estos solo sean trate

los siis titulares. J

va otorgada en la Constitución Política de los

irt culos 6 apartado A, fracciones (I y Vü; y 16
Dicha protección nace de la prerro^at
Estados Unidos Mexicanos en sus

párrafo segundo, y que disponen:

"Articulo 6o. In manifcsb ció a de las Ideas no será objeto de ninguna

inquisición Judicial o administ allva (...)

(...)
I

de acceso a la Información, la Federación y las

imbito de sus respectivas competencias, se
A. Para el ejercicio del dercfrho

entidades federativas, en el

regirán por los siguientes prlnüplos y bases:

1(...)

II. La Información que se renefe a la vida privada y los datos pertónalcs sera

las excepciones que fijen las l^es.protegida en los términos y C( n

(...)

que los sujetos obligados deberánVI. Las leyes determinaránla manera en

hacer pública la información i ilativa a los recursos públicos que entrei :n a

personas físicas o morales.

(...)"

I,

\

\

La norma constitucional garantiza eji su artículo 6 apartado A). Fiaccióri II, que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida

las excepciones que fljen las leyes, lo qiic supone un" lirajM

n

a'

los términos y con

derecho de acceso a la información, tal como lo ha sustentado el máximo tribunal til

la tesis:

If

I i
I1

i f

i ' .
\Tel: 222 309 60 60 wvyw.ítaipue.org.'mx
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"Época: Décima Época f I
Registro: 2000233

Instancia: Primera Sala j I
Tipo d.e Tesis: Alsiada j I
Fuente: Semanario Judiciaifdfe la Federación y su Gaceta
Libro V, febrero de 2012,

Materia(s): Constitucional
Tesis: la. Vli/2012 (lOa.j
Página: 655 /

imo 1

INFORMACIÓN CONFIDFJ^cM L/MTTI AL PERÉCIIO DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN (LEY FEDERA]

INFORMACIÓN PÚBLICA GUB^
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

IMENFAL).

Las fracciones 1 y II del sehu. ido párrafo del artículo 6o. de ¡a Constitución

Política de los Estados Unidas ^lexlcanos, establecen que el derecho de acceso a

en virtud del interés público y de la vida privadala información puede llmlt^rS'
y los datos ' personah

constituclonalmente válidi s <

derecho, sin embargo, a, nb. is remiten a la legislación secundaría para el

Nchas fracciones sólo enuncian ios fines

legítimos para establecer limitaciones al citado

I speciircos en que procedan las excepciones quedesarrollo de los supuest ts

busquen proteger los h tn^ constitucionales enunciados como limites al

derecha de acceso a k

i

i
íí formación. Asi. en cumplimiento ai mandato

constitucional, la Ley Feper ti de Transparencia y Acceso a la Información

dece dos criterios bajo tos cuates la informaciónPública Gubernamentai i tra

podrá clasificarse y, con 'lU

el de información confiaen

, //mjí«r el acceso de los particulares a la misma:

Nal y el de información reservada. En io que

la Constitución, referente a la vida privada y losrespecta al límite previste er

datos personales, el ar ffilfn 18 de la ley estableció como criterio d.e

í^''^ri^ncación el de inform ícílin confidencial, el cual restringe el acceso a la

Q^pimación que contenga da\ os personales que requieran el consentimlemo de

dlwslón, distribución o comercialización. Lo anteriorQ/m Indivldtm para su
■ también tien,e uw sustento Constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo

\^ articulo 16 constitucional, el cual reconoc,e que el derecho a la protección

datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los
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tutelado por reglf peneral. salvo los casos excepclonaJés que

ía; asi como en la fracción Vi del aparrado

mismos' dehe ser

se prevean en la legislación secuni

t.e protege la Identidad y datos personalesC, del articulo. 20 comfftucíontíL

de tas victimas y ofendidos que sptm parte en procedimientos penales. Asi pues,

li información pública que rige como reglaexiste un derecho d.e acceso

general aunque limitado, en fdrma también genérica, por el derecho a la

protección de datos personales. Por ¡o anterior, el acceso público -para rodas

las personas independientenletlte del Interés que pudieren tener- a los datos

personales distintos a tos dejpjopio soUcitante dé información sólo procede en

expresamente por las leyes respectivas.ciertos supuestos, reconojiáj
Adicionalmente, ta ínformeíi<m confidencial puede dar lugar a la clasificación

de un documento en su totpih ’ad o de ciertas partes o pqsa/es del mismo, pues

puede darse el caso de un bo( umento público que sólo en una sección contenga

daros confidenciales. Por jiltl¡no. y conforme, a lo dispuesto en el artÍculo'21 de

la Información confidencial no es absoluta,la ley, la restricción de

puespuedepermitirsesu

el consetuimientoexpres t di

!rr< so a

dif isión, disiríhuclón o comercialización si se obtiene

la persona a que haga referencia la información.

revisión 168/2oh J. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de

A.( '. y orrfl.' 30 de noviembre de 2011. Cinco voto.s.

Lelo de: iMtrea. Secretario: Javier Mijangos y

Amparo en

los Derechos Humanos, \
Ponente: Arturo Zaldt’ar

Conzález."

la Consüluclón Política de los^stados UnidosPor su parte el Articulo- 16 de

Mexicanos, establece:

"Nadie puede ser mol :stí

posesiones (...)

Toda persona tiene derc ch' >

rectificación y^cancelaci in

en los términos que fijcfa ey

a los principios que rija

nacional, disposiciones de

proteger los derechos de terceros.

do en su persona, familia, domicilio, papel'

a la protección de sus datos personales, al.acco^oy
de los mismos, así como a manifestara^ oposición,

la cual establecerá los supuestos de excepción

11 tratamiento de datos, por razones de seguridac

orden público, seguridad y salud públicas o

'■ !

\
\

I
I

1
I

\ 1 /• >
I
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r/onales supra citados, el Kstado debe

'ida privada, consideración basada en
Como se desprende de los preceptos constiti

garantizar que los datos relacionados con 1^
brindar a sus ciudadanos la protección de jal derechos primordiales, con el objeto

de proveerles de herramientas jurídicas aue les permitan imponer un limite a las

actuaciones de las autoridades que pudii

particulares, en este caso especifico, u

derecho a la autodeterminación inrormatli/a de manera, que cada persona decida

ie sus datos personales, teniendo en todo

e los principios de protección previstos en las

otección de datos personalesen posesiónde

conculcar la esfera de derechos de los

(imite para ejercer de manera plena el

libremente sobre el uso y destino

momento garantizada la observancia

leyes en materia de transparencia y j

los sujetos obligados. i

Debe tomarse en cuenta, que las personas que con motivo de acceder a los servicios

al requerir de las facultades de la Fiscalía General del Kstado, no pierden, por ese

que constitucional y Icgalmenle se encuentra

o

simple hecho, un ámbito person-

resguardado de cualquier jntrom¿i6Á por parte de terceros. Por ende, si bien es

cierto que en la interpretación de l > pr ívisio en las leyes en materiade Transparencia

y Acceso a la Información Públlra,

también es lndudab!e que al ap lea

debe favorecerse el principio de publicidad,

dicha ley debe acatarse la regla expresa de

rmación confidencial, pues de lo contrarío se

texto de la Norma Constitucional, al que debe
excepción, que consistente en la

arribaría a una conclusión opues

atenderse en primer lugar para I

del articulo IG constitucional:

inf >

:a a

Jar su alcance, como lo ordena el párrafo segundo

.„) Toda persona tiene derecho u la protección de

ficación y cancelación de los mismos, asi como

a manifestar su oposición, en 1 ts términos que fije la ley, la cual establecerá los
‘ sus datos personales, al acceso. ec

supuestos de excepción a los irii cipios que rijan el tratamiento de dulos, por

lis posiciones de orden público, seguridad y saludrazones de seguridad nacional,

públicas o para proteger los dei pdios de terceros. (...) , de donde se desprende el

garantizar la protección de datos p rsonales en posesión de los sujetos obligados.

p^^bóHC-Siacat quepór su parte l cfonvención Americana sobre Derechos Humanos

^^Kftrecho a la privacidad, lutelayo en los artículos 1. 2 y 11, numerales de los que

se advierte el impedimento de injWendas arbitrarias o abusivas en la vida privada,

líela que se extiende respecto da todas las personas, sin que de ello depende que

cupen cargos públicos, de ahí que no sea aceptable la posibilidad de afectar sin
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Justificación alguna el ámbito privado de cualquier gobernado, por Jo que la,

restricción que supone cl derecho a la privacidad; también asiste a los servidores'

públicos. / /

La Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de los Sujetos.Obligados dei

Kstado de ^ebla, por su parte establece los frrlncfplos rectores que deben observar

los Sujetos; del que se desprende el’prindplo/dc Confidencialida d, mismo que

garantiza al titular, que sus datos no serán/entnados o tratados, sino, únicamente

para cl flri con que fueron obtenidos y esliictamentc necesarios para cl ejercicio y

cumplimiento de las atribuciones y obligaclpne^previstas en las normas que regulan

la actuación del responsable, tal como lo establece el articulo 8.de la citada Ley, y

que a la letra dice: / /

abl^, ¡mransferiblés e indelegabta.
d dh los individuos y deberá vetar porgue ■

e/t conducras que puedan afectarla

"Los Datos Personales son Irrenun

.Fi Hsrado garantizará la privacldi

terceras personas no íneurTa^

arhitrariamente."

parencia y Acceso a Información PúblicaAsi mismo, el articulo 137 de la Ley de T ai

del Estado de Puebla, establece:

/oí sujetos obligados infomtación

procedimiento dehjfrán señalar los
contengan tal informaaón.

Ícitad d.e acceso qmmciuya informaciónodrán entregarla siempre y cuando medie
to, del titular de dicha información. CJ’

"Cuando las personas entr.eg e

confidencial derivada de un tr írpite o
documentos o secciones de ellos ^

Fn el caso de que exista una

confidencial, los sujetos oblígadi

el fonienf/m/ento expreso, por e

a

desprende, de los precepto^ que anteceden, los sujetos obligados,

podrán entregar los datos personales.; i media consentimiento expresa dcl tüulán^

por disposición legal, en atención a qut|, de ios derecho qy4¡spone cl titular dejos
ti publicación, acciones q

Como se

datos, está cl oponerse al tratamlcnlo de los mismos o

le podrían causar efectos jurídicos no t eseados o afecte de manera significativa

intereses, derechos o libertades y estén kesllnados a evaluar, determinados aspectos

<r ' 1
I

\ I>

. \ )
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personales dcl mismo o analizar o predéciii en particular, situación económica,

localización, estado de salud, preferencias pasonales, fiabilidad o comportamiento.

La información contenida en los Boletín^ de Búsqueda que son emitidos para la

localización de las personas que han smo reportadas como no localizadas o

desaparecidas, y que integra los da/os /que son recabados y portados por las

personas que realizan el reporte de ro localización de una persona como lo son:

edad, nombre, folografia, estatura, s^as particulares, vestimenta, etc., son

almacenados y usados únicamente cor el fin de localizar a la persona; y el

' consentimiento otorgado, es solo pa a ese fin, por lo que en concordancia con lo

establecido con la normatividad que rij e a la protección de datos personales, no

I urccros, pues la naturaleza de dichos datospueden ser utilizado o transferidos

personales y sensibles, requieren (el consentimiento de los individuos para su

todos aquellos referentes a una persona físicadifusión, que cabe precisar que son

identificada o idcntiFicable. relaclinJda con cualquier aspecto que afecte su

intimidad, y que de conformidad co i el artículo 5 de la I^y de Protección de Datos

Personales en Posesión de los SuJ< to; Obligados del Estado de Puebla, es: ‘‘(...I

na persona física identificada o idcnlificable

, alfanuméríca. gráfica, fotográfica, acústica

i( era que una persona es Idcnlificable cuando

Cualquier información concerniente í

expresada en forma numérica, alfabt ti

o en cualquier otro formato. Se con

identidad puede determinarse dirlicia o Indirectamente a través de cualquier

:

su

requierainformación, siempre y cuando esto

plazos, medios o actividades dcspDporclonadas. (...)
carácter de información confident i il. De ahí que los datos aportados son

e para la búsqueda y localización de las

misma que tendrán el

recolectados, única y cxclustvamcr

personas, y no podrán ser tratados o (-ansferidos con un fin distinto.

jcsuelvc que es procedente Clasificar como
áte denominado “Boletines de Búsqueda”,

'renicndo en cuenta lo expuesto se

C ~~~7nI5rmacián Confidencial, el Expedh

,smo que se encuentra concentrare^ en 7 lomos y que contiene los Eoleünes

;e las personas que han sido reportadasemitidos para la localizacii n[úe son

lomo no localizadas o desapareciáas^que lleva a cabo la Fiscalía General dcl

eslón de la Fiscalía Especializada enEstado, misma que se encuentra en p

yesligación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición

ometida por Particulares, y que contienen datos personales que no pueden ser

\
i
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desasociados por con motivo de! procedlmlt^ló pira la localización de las personas.

,35 deia Ley de Transparencia y

e l)la, por lo .que no estará sujeta a

ella los titulares de la misma, sus

clasificación qué de conformidad con el aríículo

Acceso a la Información Pública del Rstadade Pu

temporalidad alguna y sólo podrán tener afcceso a
representantes y los servidores públicos fhcultadc í para ello.

Finalmente, con fundamento en los aitki los 22 fi icclón 11.120. 130 y li5 inciso a).

U informa :lón.Pública del Estado de Puebla.de la Ijuy de Transparencia y Acceso a

solicito que por,su conducto, se Infc rme y s meta el , presente, al Comité de
la Clasificación de Información

Trasparencia a fin de confirmar, modlfl< ar o reve car

Confidencial.

Sin otro particular,.quedo de usl d.

ATEN’ AMEJNTE

Cuatro Veces Heroica I uebla de
FISCAL ESPECIAUZADO EN WVESTIGÍ CIÓN DE LOS

FORZADA DE PERSONA Y DESAPAR CIÓMCOMETIOA^^
je^PARICIÓN
RULARES.

W

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corre^onde a este
Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cum^ o no con^
obligación de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Leyf^m

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

/

S6XtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por'las. partes

dentro del presente asunto.

La persona recurrente ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple _,de_respuesta

solicitud de información folio 210421524Ó00175. \ ;
i ' j !
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El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio;

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada nombramiento del

titular de la unidad de transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la solicitud de

acceso a ia información, ingresada vía SISAl con número de foiio

210421524000175.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de ia respuesta a la

solicitud de acceso a la información a ia soiicitud presentada.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en Ja copia certificada del acuse de

respuesta del folio 210421524000175.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de ia notificación vía

sistema de comunicación con los sujetos obiigados de la respuesta

complementaria.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la notificación vía

correo electrónico con la respuesta complementaria.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la Sesión dei

Comité de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo

ACT/014/2024.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio

FED/1736/2Q24. a través del cual se sustenta la clasificación de la información.

PRESUÑCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos ofrecidos.

imentales públicas y privada, que al no haber sido objetadas de falsas tienen

lo valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, respecto

^I^presuncional en su doble aspecto, se le concede valor probatorio pleno por

lSU' naturaleza, en términos del artículo 350 del Código citado, aplicados

P'

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx ;30

/

\.j j



Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

RR-0333/2024

210421524000175

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

■NSTlTUTO 0£ TiíAfJSPA5E«:iA, ACCC» * lA
IN'OKf.'AOCíJ HftUCA r PiOTtCCíL'N DC
CA703 P'FKO^ALES Da ESrADO DE l>U£El.A

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se

resuelve, en este considerando se adviérte lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente, remitió electrónicamente al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información, con número de folio

210421524000175 en la cual requirió las fichas o boletines de búsqueda de

personas desaparecidas en el estado de Puebla emitidos desde el 2000

requiriendolos en formato jpg, jpeg o pdf.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al

responder la solicitud a la entonces persona solicitante, le informó que no le era

posible proveer dicha información, manifestando que la información solicitada se

encontraba clasificada como Confidencial, derivado a que corresponde a datos

personales, si bien es cierto la finalidad de los boletines de búsqueda es solicitar

a los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, por conducto de la

autoridad competente y previa autorización de los familiares, la difusión de los

boletines relacionados con la Búsqueda de Personas Desapar^idas o No
Localizadas, por lo cual no es posible proveer los boletines de bjísqueda, toda
vez que como ya se mencionó, los familiares otorgan el consentimiento para que

dicha información sea utilizada exclusivamente para ia búsqueda e identificación

de la persona desaparecida o no localizada, y no para ser transmitida de forma

conjunta a terceros.

Por lo que, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de reytój, j
manifestando como acto reclamado la inadecuada clasificación de la informacMa/

como confidencial.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, informó que co: i

fecha veintiséis de abril de dos mil veinticuatro envió a la persona recurrente|1í r| ;

1

respuesta a su solicitud a través de la plataforma Nacionalde Transpafenciá, en
• Av5 ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 2j ¡ \ \ Tel: 222) 309 60 60 NAA^.itaipue.org mx
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la cual envió a la persona recurrente, el acta de comité de transparencia con la

prueba de daño así como el acuerdo y oficio con los que se fundó y motivó la

clasificación de la información como confidencial, reiterando su respuesta inicial,

respecto a la clasificación como confidencial de la información solicitada, de

conformidad con los artículos 102, 108 y 109 Ley General en Materia de

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y

del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como lo establecido en los

artículos 113, 114, 115, 134, 135, 136 y 137 párrafo segundo, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; artículos

5 fracciones Vil, VIH y IX, 6, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25,

26, 27, 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Expuestos los antecedentes derivados de las actuaciones del sujeto obligado

resulta necesario señalar lo dispuesto por los artículos 6 Apartado A) fracción II

y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, prevén que la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes, y que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales,

al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su

oposición, en los términos que señale la ley, la cual establecerá los supuestos

de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de

seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas

proteger los derechos de terceros.o p

onsecuencia, deriva importante describir el procedimiento que deben

realizar los sujetos obligados para clasificar la información como confidencial a

^\|^cto de examinar si la autoridad cumplió o no con lo señalado en las leyes que

> t regula el derecho de acceso a la información.
c
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La forma de catalogar la Información confidencial, está regulado en los artículos

22 fracción II,, 113, 114, 115,'l16, 118, 134 fracción 1, 135, 136 y 137 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

establecen que, la clasificación de la información, es el proceso por la cual los

titulares de las áreas que tienen el resguardo de la información requerida,

determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado como

reservado o confidencial, por algunos de los supuestos establecidos en las leyes

de la materia: por ,1o que, para tal efecto deberán realizar lo siguiente: .

La clasificación de la Información podrá llevarse a cabo en los siguientes

supuesto:

• Cuando se reciba la solicitüd de acceso a la información.

• Mediante una resolución de autoridad competente.

• Se generen versiones públicas para dar acceso a la información

salvaguardo la información catalogada como confidencial.

De Igual forma, los numerales señalados, establecen que se considera como

información confidencial entre otros supuestos, la que contiene datos personales

de una persona física identificada o identificadle, dicha catalogación no está

sujeta a temporalidad; asimismo, dicha clasificación debe ser confirmada,

modificada o revocada por el comité de transparencia de los ^jetos obligados
mediante resolución debidamente fundada y motivada, mi^a que debe ser
notificada a los solicitantes.

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Puebla.

prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso )

información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares^

titulares de la información, excepto cuando, entre otros casos, por ley tenga el

carácter de pública.
'

Por otra parte, para clasificar la información como reservada p confidencial,^ ;
manera total o parcial, el Titular del área del sujeto obligado deberá ^atender lo ;

222) 309 60 60'' www.itaipüe.org.'mx '
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dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley General, así como los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacíón de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas y todas aquellas disposiciones

legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en

tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

En el caso en especifico, resulta necesario recalcar que, son datos personales, la

información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o

identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a

través de cualquier documento informativo físico o eiectrónico), establecida en

cualquier formato o modalidad.

En ese sentido, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo

establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a

la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador

realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la

intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de

conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y

es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la

publicidad de su información. Por lo que las mismas tienen una doble

responsabilidad, por un lado, proteger los datos personales y por otro, darles

publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

Derivado de lo anterior resulta necesario enfatizar que los datos personales son

cr~aQUellos que son concernientes a una persona física identificada o identificable,

los qu^e pueden determinar en diversas categorías, resultando dos de estas las

^qu^os importan, mismas que son:

^©atos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal,

teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro

V ^deral de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP),

V Cláve de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte.

Av S Ote 201. Centro, 72000 Ruebla, Pue. CP. 72000
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nacionalidad, edad, fotografía, localidad y secciónlugar y fecha de nacimiento;

electoral, y análogos.

Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR.

Así tenemos que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Sujetos Obligados del Estado, en los artículos aplicables para él caso que nos

ocupa establece:

Articulo 3.- "Para los efectos de la presente ley se entiende por...

VI. Datos personales: A la información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de

cualquier otro tipo concerniente a una persona física identificada o identificable. Tal y

como son, de manera enunciativa y no limitativa: El origen étnico; las características
físicas, morales o emocionales; la vida efectiva y familiar; el domicilio y el teléfono

particular; el correo electrónico personal y que no haya sido establecido como oficial por
alguna regulación; los bienes que conforman el patrimonio; la ideología; las opiniones

políticas; las ciencias; las convicciones filosóficas, morales y raligiosas; el estado de
salud físico o mental;la preferenciau orientaciónsexual; la huella digital; la información

genética; el número de afiliación a cualquier organismo de seguridad social, y cualquier
otro que pudiera resultar de características análogas a las previamenteenunciadas;...
XV.- Información confidencial:A aquella que contiene datos personales y se encuentran

posesión de los Sujetos Obligados, susceptibles de ser tutelada por el derecho a la

vida privada, ei honor y la propia imagen; la información protegida por el secreto
comercial, industrial, bancarío fiduciario, fiscal.yprofesional; la información protegida por
la legislación en materia de derechos de autor, propiedad intelectual y la relativa al

patrimonio de una persona física o Jurídica de derecho privado, enfregada con tal carácter
a cualquier Sujeto Obligado...
XXV. Titular: A la persona física a quien hacen referencia o pertenecen los datos
personales objetos del tratamiento establecido en la presente Ley..."
Artículo 4.- “Los datos personales son irrenunciables, intransferibles eindelegables."
Artículo 7.- “Los sistemas de Datos Personales de los Sujetos Obligados y su tratamiento

se regirán por los siguientes principios:...
II. Principio de confidencialidad:. Consiste en garantizar que exclusivamente el titular
puede accederá sus datos personales o, en su caso, el responsable, encargadoo usuario
externo del Sistema de Datos Personales para su tratamiento; ' fí

III. Principio de consentimiento: Consiste en que el tratamiento de los datos personales

requerirá de la anuencia informada. Ubre, equivocada, especifica y expresa del titular,
salvo las excepciones previstas en la presente Ley...
V. Principio de finalidad: Es aquél que establece que los Sistemas de Datos Personales no

pueden tener propósitos contrarios a las leyes o a la moralpública y en ningún caso puede
ser utilizados para fines distintos o incompatibles con aquéllos que motiyaron su

obtención;... ^ ^
Vil. Principio de licitud: es aquel consiste en que la posesión y tratamiento de S/sten^ J
de Datos Personales obedecerá . exclusivamente a las atribuciones legale^~'\/
reglamentarias que asistan a cada uno de los Sujetos Obligados;

VIII. Principio de pertinencia: Consiste en que Sujetos Obligados sólo podrán recabar y

utilizar datos personales con fines oficiales y lícitos, por lo que deberán ser adecuados y
no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades para los que se hayan obtenido;
ÍX. Principio de responsabilidad: Es aquél que establece que los datos personales n< j
serán divulgados o puestos a disposición de terceros para uso diferentes a ^
especificados por quien los obtuvo, excepto en los casos que prevean expresamentelas
leyes; • ’

en
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X. Principio de seguridad: Consiste en que únicamente el responsable, el encargado, o en
su caso, los usuarios externos autorizados pueden llevar a cabo el tratamiento de los

datos personales de acuerdo a lo previsto por la presente Ley;...
Articulo 8.- “Los Integrantes del Sujeto Obligado no podrán trasmitir, difundir, distribuir o
transmitir los datos personales a los que tenga acceso por el ejercicio de sus funciones,
salvo disposición legal o que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito, del
titular de dichos datos. Para tal efecto, la Unidad de Acceso contará con los formatos

necesarios para recabar dicho consentimiento.

ft

tr

Al particular resultan aplicables lo dispuesto por los diversos 3, 7 fracciones X,

XI y XVII, 113, 134 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento
de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

Artículo 7. "Para los efectos de esta Ley se entiende por;...

X. Datos Personales: La información numérica, alfabética, gráfica, acústica, o de cualquier
otro tipo concerniente a una persona física identificada o identificable;...
XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, en
los términos de la presente Ley;...
XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se encuentra en
posesión de los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por el derecho a la vida
privada, el honor y la propia imagen; la información protegida por el secreto comercial,
industrial, bancario, fiduciario, fiscal y profesional; la información protegida por la
legislación en materia de derechos de autor, propiedad intelectual; la relativa al patrimonio
de una persona física o Jurídica de derecho privado, entregada con tal carácter a cualquier
sujeto obligado, por lo que no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto
en aquellos casos en que así lo contemplen en la presente Ley y la Ley General;...

ft

ft

■ Artículo 113. "La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos
de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con ¡as bases,

principios y disposiciones establecidos en esta Ley asi como en la Ley General, y, en
ningún caso, podrán contravenirla.

ft

Artículo 134,- "Se considera información confidencial:

que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o

idenOficable;...

i:
tf

^..-Atrículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud

r\ 5^®V^o^^sctón son las siguientes:...
[j^ily^ntregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
^■“t^üer/do por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción...

tf

V Por su parte, las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6® constitucional

Y^tablecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse por: el
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interés público, la vida privada y los datos personales. Corno se desprende de

su lectura, dicha fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos

legítimos para establecer limitaciones al derecho en comento, sin embargo,

ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos

específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes

constitucionales enunciados como límites al derecho de accesoa la información.

o

Sobre este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que

‘jurídicamente adecuado" que las leyes de la materia establezcan

restricciones ai acceso a la información pública, siempre y cuando atiendan a las

finalidades previstas constitucionalmente, así como que. las clasificaciones

correspondientes sean proporcionales y congruentes con los principios

constitucionales que intentan proteger, en las tesis P. XLV/2000 y P. LX/2G00,

concluyendo que es lógica su limitación por los intereses nacionales y los

derechos de terceros:

es

"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Pleno, TomoXI, abril de
2000, p. 72, tesis: P. XLV/2000, lUS: 191981.

DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ ORIGINALMENTE

EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA DE PARTIDOS POLÍTICOS,
AMPLIANDO POSTERIORMENTE ESE CONCEPTO A GARANTÍA INDIVIDUAL Y A

OBLIGACIÓN DEL ESTADO A INFORMAR VERAZMENTE. Inicialmente, la ^prema Corte
estableció que el derecho a la Información Instituido en el último párrafojael articulo 6“.
Constitucional, adicionado mediante reforma publicada el 6 de dielembr&de 1977, estaba

limitado por la iniciativa de reformas y los dictámenes legislativos ^Respondientes, a
14/24 Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla Recurrente:

Solicitud: 203-206/2015 Ponente: José Luis Javier Fregoso Sánchez Expediente:

203/BUAP-05/2015 constituir, solamente, una garantía electoral subsúmida dentro de la

reforma política de esa época, que obligaba al Estado a permitir que los partidos políticos .
expusieran ordinariamente sus programas, idearios, plataformas y demás característic^^'^
inherentes a tales agrupaciones, a través de los medios masivos de comunicación.^ \
Posteriormente, en resolución cuya tesis LXXXDC96 aparece publicada en el Semanart^ J
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Junio 1996, p. 513, lesfe^
Tribunal Pleno amplió los alcances de la referida garantía al establecer que el derecho a
la información, estrechamente vinculado con el derecho a conocer la verdad, exige que

las autoridades se abstengan de dar a la comunidad información manipulada, incompleta

o falsa, so pena de incurrir en violación grave a las garantías individuales en términos del.
artículo 97 constitucional. A través de otros casos, resulto tanto en la Seguridad Sala (ARa
2137/93, fallado el 10 de enero de 1997), como en el Pleno (AR. 3137/98, fallado el
diciembre de 1999), la Suprema Corte ha ampliado la compresión de ese derecho i
entendiéndolo, también, como garantía individual, limitada como es lógico, por los

intereses nacionales.y los de la sociedad, así como por el respeto a los derechos de,
terceros."
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"Semanario Judicial déla Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XI, abril de
2000, p. 74, tesis P. 1X12000; lUS 191967.

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR

LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE

TERCEROS.

El derecho a la información consagrada en la última parte del articulo 6o. de la
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda la garantía, se halla sujeto a
limitaciones o excepc/ones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los

derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura Jurídica
del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información"

o “secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar
daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva;
por lo que hace al interés social, se encuentra con normas que tienden a proteger la
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la

privacidad de los gobernados. ”

En cumplimiento al mandato constitucional y de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

establecen los criterios bajos los cuales la información podrá clasificarse y, con

ello, limitar el acceso de los particulares a la misma, el de “información

confidencial” y el de “información reservada”. Para proteger la vida privada y los

datos personales considerandos como uno de'los límites constitucionalmente

legítimos la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, establecen cuál debe ser

considerada como “información confidencial”, la cual restringe el acceso a la

'^Toímación que contenga datos personales que requieran el consentimiento de

los individuos para su difusión, distribución o comercialización . Lo anterior

•^"También tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo

4yel artículo 16 de la Carta Magna, el cual reconoce que el derecho a la protección

de datos personales así como al acceso, rectificación y cancelación de los

\ .mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que

prevean en la legislación secundaria; y la fracción V, del apartado C, del
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artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las

víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales.

Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como

regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la

protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público para todas las

personas ihdépendiéntemente del interés que pudieren tener a ’ los datos

personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en

ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas.

Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y el diverso

136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta,

pues puede permitirse su difusión o distribución si se obtiene el consentimiento

expreso de la persona a que haga referencia la información. Por otro lado, para

proteger el interés público principio reconocido como el otro límite

constitucionalmente válido para restringir el acceso a la información pública. En

esas condiciones, de la solicitud de acceso a la información realizada por la

persona recurrente, mediante la cual solicitó, conocer los boletines de búsqueda

de personas desparecidas del estado, la información antes referida, se t^a de
información confidencial ai contener datos personales, que se relaci^an de
manera directa con personas físicas identificadas o identificables, y en

consecuencia, en principio es información que tendría que sujetarse a la

clasificación prévista en el artículo 134, fracción 1 de la Ley de la materia del

Estado.

Ahora bien, de acuerdo a lo argumentado por el sujeto obligado, la informátión^

solicitada, fue en relación a requerir los boletines de búsqueda de personas

desparecidas del estado, los cuales obran en los archivos del sujeto obligado,

mismos que contienen datos identificativós de las person'aS|desaparecidasH?s |
cuales fueron recabados bajo consentimiento y con la úniqa finalidad'cie localj*’^ '
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a personas en calidad de desparecidas, por tanto ios familiares no autorizaron

que los datos se entreguen con otros fines. Citando lo establecido en la Ley

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Artículo 102. El Registro Nacional es una herramienta de búsqueda e identificación que
organiza y concentra la información sobre Personas Desaparecidas y No Localizadas, con
el objeto de proporcionar apoyo en ias investigaciones para su búsqueda, localización e
identificación.

Artículo 108. Los datos personales contenidos en el Registro Nacional deben ser
utilizados exclusivamente con el fin de determinar la suerte o paradero de la Persona
Desaparecida o No Localizada y esclarecer los hechos.

Los Familiares que aporten información para el Registro Nacional tendrán el derecho a

manifestar que dicha información sea utilizada exclusivamente para la búsqueda e
identificación de la Persona Desaparecida o No Localizada. Los Familiares deberán ser

informados sobre este derecho antes de proporcionar la información. De igual forma,
podrán solicitar que no se haga pública la información de la Persona Desaparecida o No
Localizada a que se refieren los incisos a) alg) de la fracción II del artículo 106 de esta Ley

por motivos de seguridad.

Las muestras biológicas y perfiles genéticos únicamente podrán ser utilizados para la
búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas o No Localizadas.

Artículo 109. El Registro Nacional puede ser consultado en su versión pública, a través de
la página electrónica que para tal efecto establezca la Comisión Nacional de Búsqueda, de
conformidad con lo que determine el protocolo respectivo y las disposiciones Jurídicas

aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales.

De los preceptos legales descritos se observa que lo datos personales

recabados de acuerdo a la autorización y consentimiento firmado por los

familiares solo deben ser utilizados con el fin de determinar el paradero de la

/persona Desaparecida o No Localizada y esclarecer los hechos, y en caso de

Vímnsulta publica puede ser consultado en su versión pública, a través de la

página electrónica que para tal efecto establezca la Comisión Nacional de

Búsqueda.

^^cSrcfe con lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

los datos personales recabados por los sujetos obligados deben ser tratados

únicamente para la finalidad para la cual se hayan obtenido, en ejercicio de-las
! I : / ^ 1 I ; -- • i i

uciones propias de dichos süjetos obligados, lo cual se encuentra preyisto
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en el artículo 14 y 16, de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión

de Sujetos Obiigados del Estado de Puebla: que reza:

Artículo 14.- "en todo tratamiento de datos Personales que efectúe el responsable deberá
observar los principios de finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad,

información y responsabilidad.
Artículo 16.- todo tratamiento de datos Personales que efectúe el responsable deberá estar
justificado por finalidades concreías, explícitas, licitas y legítimas, relacionada con las
atribucionesexpresas que la normatividadaplicablele confiera..."

Bajo este tenor, se advierte el deber de los sujetos obligados de tratar datos

personales únicamente para la finalidad para la cual fueron obtenidos, la

cual debe ser legítima, de tal suerte que únicamente podrán, transmitir datos

personaies cuando así lo permita una disposición iegai, o se obtenga ei

consentimiento expreso de ios tituiares.

Así, es posibie afirmar que el principio de finalidad consiste en que los datos se

recaban para cierto objeto concreto y conocido de antemano, por lo que, si la

finalidad cambia, resultaría necesario solicitar el consentimiento del titular para

poder utilizar los datos para nuevos objetivos.

En consecuencia, si el sujeto obligado cuenta con la documental de mérito

razón de sus facultades; no obstante, dicha documentación pertenece a un

tercero y se trata de datos personales que lo hacen identificable. Lo anterior, en

el entendido de que no puede subordinarse la privacidad de los datos

personales, en aras de la satisfacción al derecho de acceso a la informaciáoíO

cuando no exista una justificación sustentada para ello.

Con forme a lo anterior el sujeto obligado manifiesta:

i

~~ 1

n . ..j
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La Información contenida en los Boletines le iúsqueda, que son emitidos p^a la localización
de las personas que han sido reportadas < ) no localizadas o desaparecidas, y que Inlegra

los datos que son recabados y portadoj p( r las personas que rcallz^ el reporte de no
localización de una persona como lo >oíi: edad, nombre, fotografia. estatura, senos .

particulares, vestimenta, etc., son almace lados y usados únicamente con el fin de localizar

a la persona; y el conscmlmlcnlo otorgada, s solo para esc Hn, por lo que en concordandj •
lo establecido con la norniaüvidad t u¿ rige a la protección de datos *1®

Dueden ser utilizado o transferidos a tcrce o i. pues la naturaleza de dichos dalos personnleá^
y sensibles, requieren del conscnUmlcnló íle los Individuos Para su 52^ \
precisar que son todos aquellos referentcsli una persona física idendficada o \
relacionada con cualquier aspecto que afAtc su intimidad. , ^nhif«í!,r”!AÍ
articulo S de la Ley de Protección de üatosl ersonatcs en Posesión de los Sujetos Igados

del Estado de l*ucbla, es: Cualquier liformaclón conccrnlcnie a una persona física

fdeniincada o identiHcable expresada en íolma numérica. aUabétlM.

SSc Lro‘Kn.r.=

axduTiwmenfe iScaVzlfrde la?p°e«onas. y no podrán ser trai^ofc^transferidos con un fin distinto. \ ^

con

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el

Tenor siguiente:

"Registro. 165823
Localización: Novena Época
instancia: Primera Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacefa
XXX, Diciembre de 2009

Página: 277 Tesis: la. CCXIV/2009
Tesis aislada

Materia (s): Constitucional
DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA

DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos
característicos de la noción de lo "privado". Asi, lo ha relacionado con: lo que no
constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los
demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades
de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello

■qu^as personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el
|0 a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y

' de derechos humanos que forman parte del orden Jurídico mexicano, como la

iSeemación Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos

Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al
interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la

s,^^^noción de vida privada atañe a ia esfera de la vida en la que las personas pueden expresar
^"Tlbremeníe su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han

destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad

de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio,

las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con Ja
recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos;
el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y ala igualdad; los derechos reproductivos,

. ^ /a protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las

^^(^soluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de

yT^anera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes

\ Tel: (222) 309 60 60 vwyw.itaIpüe.org;mxV I I j * I i
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escenarios jurídicos en los que la ¡dea de privacidad entra en Juego y no se pretenda
derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables.

Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la

imagen general que evoca la ¡dea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta

noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia
que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a
ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad ^para
el desarrollo de su autonomía y su libertad. A un nivel más concreto, la misma idea puede
describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de

los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas
manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos)
y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En

un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder
conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y
guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos
constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos; el derecho de

poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a
ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o
reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir
la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de
fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las
comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones
comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular."

Como se observa, se considera que la vida privada refiere a todo aquello que no

constituye vida pública, es decir, a aquello que se desea compartir únicamente

con aquellos que uno elige, o bien¡ a aquello que las personas no desempeñan

con el carácter de servidores públicos. Por ello, el derecho a la intimidad o vida

privada sólo puede ser vulnerado cuando, el interés público prevalezca sobre

éste, dependiendo de las situaciones históricas, políticas, económicas y sociales

que, ante su variabilidad, se actualizará en cada caso concreto.

1

ey de Transparencia y

la, en su numeral 7, fracción

En ese tenor, resulta relevante establecer lo que i

Acceso a la Información Pública del Estado de Pi

XVII, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se encuentra en
posesión de los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por el derecho a la vida
privada, el honor y la propia imagen; la información protegida por el secreto comercjaír
industrial, bancarío, fiduciario, fiscal y profesional; la información protegida
legislación en matería de derechos de autor, propiedad intelectual; la relativa al patrim ^
de una persona física o jurídica de derecho privado, entregada con tal carácter a cuah
sujeto obligado, por lo que no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto
en aquellos casos en que así lo contemplen en la presente Ley y la Ley General.

rer

Asimismo de la mencionada Ley, en sü artículo 113, se establece que:

artículo 113. La clasificación es él proceso mediante el cual e/^^So^oWjgac/pl^'
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de résérvayo^^
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presenté Titulo.] } I ¡ '\ ]
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Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley asi como en la Ley
General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Finalmente, los LIneamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas rezan:

DE LA CLASIFICACIÓN
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o

parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Titulo

Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes

lineamientos, asi como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el
ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo

dispuesto en la Ley General. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta,
tas excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando
acrediten su procedencia. Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de
acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos

obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la

información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas
para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la
Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Por tal motivo es de acreditarse que si bien existen excepciones dentro de la Ley

de la materia, las cuales limitan el acceso a la información que se encuentra en

posesión de los sujetos obligados, también lo es que, la propia autoridad a la

cual se le solicitan los datos ya sean reservados o confidenciales, debe crear en

la persona solicitante la certeza jurídica y la justificación de! impedimento,

situación que aconteció en el caso que ahora nos ocupa, pues de acuerdo a lo

analizado en la normativa aplicable el sujeto obligado manifestó que el

Pentimiento expreso con el que se cuenta por parte
de los familiares es

amente con el fin de localizar a las personas no localizadas o desaparecidas

sin contemplar la transferencia de estos a terceros, realizando la clasificación de

la información como confidencialidad, atendiendo a lo establecido en la

norrnétividad aplicable, entregando en alcance a la persona recurrente el acta de

la sexta sesión ordinaria del comité de transparencia así como la prueba de daño

fer^a cual de manera fundada y motivada acredita la clasificación como

iconfidencial de la información.
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Por tanto, es propicio destacar que, _una vez realizado el estudio de la

clasificación de la informacióri solicitada, en términos de la propia información

concedida por el sujeto obligado, de las actuaciones de autos, así como con

apoyo en los dispositivos normativos de los que se ha dado cuenta, este Instituto

tiene elementos para determinar que la autoridad responsablé, acredita

correctamente la clasificación de la.información como confidencialí'contenida en

el artículo 116 de la Ley General de Transparencia, artículo 134 de la'Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181, fracción III, de la Ley de

J’ranspacencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA la respuesta y alcance de la solicitud de acceso a la

información, en virtud de que el sujeto obligado atendió la solicitud, tal como se

indicó en párrafos anteriores.

PUNTO RESOLUTIVO \ .
Unico. Se CONFIRMA la respuesta y alcance de la solicitud de acceso a la

información, por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

Molifiqúese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios dejmpugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular d

Transparencia de la Fiscalía General del Estado. ^

a Unidad de

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituí

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de El

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día seis de noviembre de dos fwA

at
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veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador Generai Jurídico de

este Instituto.

RITA E UESCA

COMISíOÑTTOTPRESIDENTE

FRANGMStmjAVIER GARCÍA
v/blanco
COMISIONADO

NOHE iSl

OMIS lA

HECTOR BERRA PILONI

COORDINADOR^NERAL JURÍDICO
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0333/2024, resuelto

en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el seis de noviembre de dos mil veinticuatro.

P3/NLI/GCRT/Resolución
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